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Cordial saludo, 

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial 
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Joan Steven Castaneda Cuellar <Joan.Castaneda@icbf.gov.co>
Enviado: lunes, 14 de marzo de 2022 10:39 a. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: abogadamdrobles@hotmail.com <abogadamdrobles@hotmail.com>; presidente@rgabogados.com.co 
<presidente@rgabogados.com.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA // RADICADO 11001334204620210032200 // MEDIO DE CONTROL 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO // DEMANDANTE: MARTHA DORYS ROBLES CÁRDENAS // 
DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF

Honorable Juez: 
ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA (2) 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

REF:                                       CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
RADICADO:                          11001334204620210032200 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                    MARTHA DORYS ROBLES CÁRDENAS 



DEMANDADO:                      INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

JOAN STEVEN CASTAÑEDA CUELLAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.013.606.128 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 270.278 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, establecimiento público del orden nacional creado 
mediante Ley 75 de 1968, de conformidad al poder otorgado por la Dra. RUBY AMPARO 
MALAVER MONTANA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 51.975.533 de Bogotá, nombrada mediante Resolución No. 0788 del 2 de 
febrero de 2022 y Acta de posesión No. 030 del 04 de febrero de 2022, actuando en calidad de 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica (E) del ICBF, y con fundamento en el numeral 12 del artículo 
6º del Decreto 0987 de 2012, me permito CONTESTAR LA DEMANDA CORRESPONDIENTE 
AL MEDIO DE CONTROL DE ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaurada por MARTHA DORYS ROBLES CÁRDENAS.

Quedo atento a sus comentarios, sugerencias o del trámite pendiente a surtirse de parte del 
suscrito.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted 
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de 
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus 
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e 
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus 
anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the 
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it 
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily 
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are 
the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender 
or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit 
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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Honorable Juez: 
ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. SECCIÓN SEGUNDA (2) 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

REF:     CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
RADICADO:    11001334204620210032200 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARTHA DORYS ROBLES CÁRDENAS 
DEMANDADO:   INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

JOAN STEVEN CASTAÑEDA CUELLAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.013.606.128 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 270.278 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, establecimiento público del orden nacional creado 
mediante Ley 75 de 1968, de conformidad al poder otorgado por la Dra. RUBY AMPARO 
MALAVER MONTANA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 51.975.533 de Bogotá, nombrada mediante Resolución No. 0788 del 
2 de febrero de 2022 y Acta de posesión No. 030 del 04 de febrero de 2022, actuando en 
calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica (E) del ICBF, y con fundamento en el numeral 12 
del artículo 6º del Decreto 0987 de 2012, me permito CONTESTAR LA DEMANDA 
CORRESPONDIENTE AL MEDIO DE CONTROL DE ACCIÓN DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por MARTHA DORYS ROBLES 
CÁRDENAS. 
 

1. DE LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y DEL TÉRMINO 
PARA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
El auto admisorio de la demanda de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022), 
junto con el escrito del libelo inicial fue notificado al correo electrónico 
notificaciones.judiciales@icbf.gov.co el día lunes, treinta y uno (31) de enero de 2022. De 
acuerdo con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación personal se entendió realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, esto es el dos (02) de 
febrero de 2022 y los términos empezaron a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Así, término de treinta (30) días, según lo establece el artículo 172 ibídem, y dentro del cual se 
debería contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, o en 
su defecto, presentar demanda de reconvención, empezó a correr a partir del tres (03) de 
febrero de 2022 hasta el dieciséis (16) de marzo de la misma anualidad, motivo por el cual el 
presente escrito es presentado dentro del término legal para tal efecto. 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Dando cumplimento a la dispuesto en el numeral 2º del artículo 175 del CPACA, en 
concordancia con el numeral 2º del artículo 96 del Código General del Proceso, me permito 
manifestar que el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF (en adelante 
ICBF) se opone a la totalidad de las PRETENSIONES Y CONDENAS de la demanda 
formuladas en su contra, ello por cuanto los hechos en que se fundan las pretensiones no son 
ciertos en su totalidad y es claro que la entidad a la que represento actuó en derecho y 
conforme con las normas previstas para realizar los contratos de prestación de servicios 
profesionales, por contratación directa con la demandante MARTHA DORYS ROBLES 
CÁRDENAS, en cumplimiento del Estatuto General de la Contratación Pública (EGCAP), la 
Constitución Política y demás disposiciones jurídicas aplicables al caso que nos ocupa, que en 
suma dieron lugar a la expedición del acto administrativo que se pretende invalidar a través de 

mailto:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co
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este medio de control, el cual goza de todos y cada uno de los requisitos que para su 
expedición establece la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA). 
 
En lo que respecta a los elementos y naturaleza esencial de los contratos suscritos, la relación 
contractual que se mantuvo con MARTHA DORYS ROBLES CÁRDENAS, se desarrolló bajo el 
respeto de la autonomía contractual e independencia de su labor, tanto en la forma del contrato, 
como en la realidad misma, de una parte, en los contratos siempre se hizo énfasis en la 
autonomía que prevalece en la ejecución del servicio, así como la exclusión de toda relación 
laboral; y en cuanto a su ejecución, el contratista la desarrolló sin estar sometido a la imposición 
de un mandato u órdenes que afectaran tal independencia, no obstante, las labores de 
supervisión si se efectuaron en la forma y como es propio de esos contratos, pero las mismas 
se limitaron únicamente en requerir el cumplimiento del objeto contractual, en los términos que 
fueron acordados, valga aclarar, bajo el principio de la autonomía de la voluntad. 
 
Así las cosas, y en vista de que no hay lugar a decretar la nulidad del acto administrativo que 
impugna el demandante a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, menos se podría reconocer el pago de todos los emolumentos propios de una relación 
laboral o legal y reglamentaria que a todas luces es inexistente en el presente caso, mucho 
menos al pago de sanciones, intereses o indexaciones como las solicitadas en la demanda. 
 
Los contratos de prestación de servicios suscritos con la demandante, no configuran relación 
laboral, una vez analizada la información que reposa en el libelo inicial, se tiene que el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, no suscribió ninguna clase de contrato laboral con la parte 
demandante para los periodos aducidos por esta, sino que la relación siempre estuvo 
enmarcada dentro del contexto de la prestación de servicios, que fuera aceptada por la 
demandante, motivo por el cual no puede esgrimirse una relación laboral, teniendo en cuenta 
los siguientes argumentos fácticos y jurídicos así: 
 

- En ningún momento la demandante ejerció labores bajo órdenes o dependencia 
del Instituto, y no podría confundirse dichos requisitos de configuración con el elemento 
de coordinación necesario en esta clase de vínculos jurídicos. 
 
- En desarrollo de dichos contratos de prestación de servicios, el Contratista se 
obligó a cumplir con el objeto en la forma y términos allí pactados, con absoluta 
autonomía e independencia. 
 
- Los contratos de prestación de servicios suscritos con el demandante señalan 
expresamente en su clausulado la AUSENCIA DE RELACION LABORAL entre el ICBF y 
el Contratista, y se indica además que el contrato será ejecutado por el contratista con 
absoluta autonomía e independencia.  
 
- El contrato de prestación de servicios es un contrato de naturaleza civil o 
comercial, se encuentra regulado por el artículo 1495 del Código Civil, lo que lo convierte 
en una relación de naturaleza civil que depende de lo estipulado por las partes en el 
contrato. Ello implica que no se encuentra regulado por las normas laborales sino por las 
civiles.   
 
- En el contrato de prestación de servicios el contratista tiene cierta libertad para 
ejecutarlo por cuanto no está sometido a la continuada y completa subordinación, sin la 
connotación y sin el alcance que tiene en un contrato de trabajo. 
 
- El objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades 
inherentes al funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con el 
objeto y finalidad para la cual fue creada y organizada. 
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3. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

PRIMERO: NO ES CIERTO. Si bien MARTHA DORYS ROBLES CÁRDENAS se desempeñó 
como contratista para el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR desde el año 
de 2013 celebrando sucesivos contratos de prestación de servicios, lo mismo no se dio de 
forma ininterrumpida hasta el año de 2018, pues entre la terminación de un contrato y el inicio 
de otro trascurrieron 15 o más días hábiles. Si bien el demandante se obligó a prestar sus 
servicios profesionales de manera personal a favor del Instituto mediante la suscripción de 
diversos contratos de prestación de servicios, omite mencionar al despacho que su labor no fue 
desempeñada de manera ininterrumpida, y contrario a lo manifestado por, hubo solución de 
continuidad. 
 
El Decreto 1045 de 1978 establece: “Se entenderá que hubo solución de continuidad cuando 
medien más de quince días hábiles de interrupción en el servicio a una y otra entidad”. 
 
En consecuencia, el tiempo transcurrido entre la suscripción de cada contrato varió, 
reflejándose que, para la mayoría de los casos, se superó el plazo establecido en el Decreto 
1045 de 1978; diferencia que se refleja de manera más notoria para los últimos contratos. 
 

AÑO 

CONTRATACIÓ
REGIONAL No Contrato

Fecha 

Suscripción
Tipo de Contrato

Nombre o 

Razón Social
ID

Fecha 

Terminación

2012

SEDE DE LA 

DIRECCIÓN 

GENERAL 23 05/01/2012

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES

MARTHA 

DORYS ROBLES 

CÁRDENAS 51623293 31/07/2012

2012

SEDE DE LA 

DIRECCIÓN 

GENERAL 2142 06/08/2012

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES

MARTHA 

DORYS ROBLES 

CÁRDENAS 51623293 31/12/2012

2013

SEDE DE LA 

DIRECCIÓN 

GENERAL 71 03/01/2013

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES

MARTHA 

DORYS ROBLES 

CARDENAS 51623293 31/12/2013

2014

SEDE DE LA 

DIRECCIÓN 

GENERAL 225 07/01/2014

14-2 PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS 

PROFESIONALES

MARTHA 

DORYS ROBLES 

CARDENAS 51623293 31/12/2014

2015

SEDE DE LA 

DIRECCIÓN 

GENERAL 281 14/01/2015

 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES

MARTHA 

DORYS ROBLES 

CARDENAS 51623293 31/12/2015

2016

SEDE DE LA 

DIRECCIÓN 

GENERAL 440 12/01/2016

 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES

MARTHA 

DORYS ROBLES 

CARDENAS 51623293 31/12/2016

2017

Sede de la 

dirección 

General

01010412017

01/02/2017

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES

MARTHA 

DORYS ROBLES 

CARDENAS 51623293 31/12/2017

2018

Sede de la 

dirección 

General

01008462018

15/01/2018

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES

MARTHA 

DORYS ROBLES 

CARDENAS 51623293 14/09/2018  
 
Lo anterior lleva a concluir dos situaciones: 
 

1. La prestación del servicio de la demandante se dio de manera interrumpida y con 
solución de continuidad.  

2. Al presentarse solución de continuidad opera el fenómeno de la prescripción de los 
derechos alegados por la demandante; así lo ha dispuesto recientemente el Consejo de 
Estado en caso similar.  

El CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 
SEGUNDA - SUBSECCIÓN B, MAGISTRADO PONENTE: CÉSAR PALOMINO CORTÉS, el 
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veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018), en el proceso con Rad. No.: 68001-23-31-
000-2010-00799-01 Número interno: 2778-2013, adujo: 

“(…) Teniendo en cuenta las interrupciones que se dieron entre las ordenes de 
prestación de servicio que suscribió el demandante con las entidades desde el 1 de 
septiembre de 2003, interrupciones que excedieron el término de 15 días de que trata el 
artículo 45 de la Decreto 1042 de 1978, lo que quiere decir que hubo solución de 
continuidad y que además operó el término de prescripción para reclamar las 
prestaciones causadas con anterioridad al 1 de noviembre de 2005, como se explicará 
más adelante.(…)” 

 
 
SEGUNDO: NO ES CIERTO. Si bien puede resumirse el objeto de los contratos de prestación 
de servicios en la atención de los trámites prejudiciales, judiciales, extrajudiciales, 
administrativos derechos de petición y demás asuntos jurídicos de competencia de la oficina 
asesora jurídica de la sede de la Dirección General y de los grupos jurídicos regionales del 
ICBF, así como la elaboración de conceptos, omite mencionar el extremo demandante que los 
contratos de prestación de servicios suscritos señalan expresamente en su clausulado la 
AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL entre el ICBF y el Contratista, y se indica además que el 
contrato será ejecutado por el contratista con absoluta autonomía e independencia.                                                           
 
TERCERO AL DECIMO: No es cierto, mientras se ejecutaron los contratos de prestación de 
servicios profesionales, la demandante nunca perdido su autonomía técnica y administrativa en 
la ejecución del contrato. 
 
Respecto a que el desarrollo del objeto contractual fue realizado por el contratista bajo 
subordinación, cumpliendo horarios, obligado por el ICBF, sometida al régimen disciplinario de 
los funcionarios de planta, no es cierto, y no es posible pretender, como lo aspira el 
demandante, que las actividades de supervisión realizadas por la persona designada revistan el 
carácter de subordinación hacia ella. No existe evidencia de que el supervisor u o “superiores” 
le hubieran solicitado u ordenado actividad o función alguna por fuera del objeto contractual, ni 
forma diferente a la derivada de sus estudios y a las obligaciones plasmadas en los contratos 
de prestación de servicios suscritos entre las partes, ni tampoco indicaciones precisas sobre 
cómo realizar dichas actividades, al igual que tampoco se evidencia, de las pruebas anexas a la 
demanda, la imposición de horarios a la contratista. 
 
El uso de elementos de identificación institucional no implica por si sólo que se configure la 
existencia de contrato realidad; si se observa, dentro de las cláusulas del contrato no se 
establece la obligación de hacer uso de ninguno de estos elementos. 
 
Así pues, tenemos que todos los enunciados y apreciaciones hechas en la demanda que nos 
ocupa deben probarse, para lo cual la interesada no ha presentado prueba, siquiera sumaria, de 
la tal subordinación.  Pues los documentos aportados como se adujo páginas atrás no son otros 
que los derivados del ejercicio de supervisión y seguimiento a cargo de la entidad; lo cual no 
implica subordinación.  
 
Así mismo, debe advertirse que el hecho de que el demandante estuviera desempeñando sus 
obligaciones contractuales al interior de las instalaciones del ICBF y con equipos y/o 
herramientas de la misma entidad, no denota por sí solo la subordinación, pues, aun así, el 
desempeño de actividades se hacía con independencia técnica y científica.  
 
El Consejo de Estado, dijo lo siguiente al analizar un caso en que el contratista pretendía que a 
su relación se le reconociera el carácter de laboral por, entre otras cosas, haberse visto 
sometido a cumplir el mismo horario de trabajo que regía para los trabajadores de planta de la 
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entidad oficial. sentencia de unificación de noviembre 18 de 2003, expediente IJ-0039, 
actor. María Zulay Ramírez 
 

“(…) Ahora bien, es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades 
entre contratante y contratista que implica que el segundo se somete a las condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye el 
cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus 
superiores, o tener que reportar informes sobre sus resultados, no significa 
necesariamente la configuración de un elemento de subordinación (…)”. 
 

Conforme a la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL, transcrita en  
precedencia,  tenemos   que  las relaciones de coordinación entre el contratante y el contratista, 
no implican la existencia del elemento subordinación, propio de las relaciones laborales, pues lo 
que se busca con la coordinación, es garantizar la efectiva prestación de los servicios 
contratados, y en muchas ocasiones como en el presente caso, se requiere que el servicio sea 
prestado en determinado horario, y en las instalaciones del ICBF; el hecho de que el contratista 
deba rendir una serie de informes para verificar el cumplimiento de las actividades a su cargo, 
de ninguna manera puede entenderse como una subordinación o dependencia, pues de darle 
dicho alcance, cualquier contrato de prestación de servicios se desnaturalizaría según la tesis 
expuesta por el apoderado del actor.  

Ahora bien, en el caso en concreto, la parte demandante aduce sin aportar mayores elementos 
probatorios que así lo acrediten que, la labor prestada en virtud de los contratos de prestación 
de servicios no fue autónoma y por el contrario fue subordinada, en horarios establecidos por el 
I.C.B.F, en sus instalaciones y según reglas o cánones establecidos por el contratante. 

Frente a tales argumentos con los cuales el demandante pretende acreditar la existencia de una 
presunta subordinación, vale la pena reiterar que el hecho de que el contratista hubiese 
prestado sus servicios en horarios determinados por el ICBF, o inclusive al igual que el personal 
vinculado laboralmente, no implica como lo ha reiterado la jurisprudencia, que exista una 
subordinación como elemento estructural de una relación laboral.  

Esta posición ha sido reiterada por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Segunda Subsección "D" y "C" en los Expedientes radicados No. 2008-01040-01 y No. 2008-
00085 en los cuales se afirmó lo siguiente:  

"[...] En estos casos, en que el horario constituye un elemento necesario para el 
cumplimiento de la finalidad propuesta con la ejecución del objeto contractual, 
pues dicha actividad no se puede desarrollar de manera desorganizada, 
inconsulta o aislada dentro de una institución de salud, o en horarios diferentes 
a los que establezca la entidad, ello en razón a la necesidad de racionalizar el 
recurso humano respecto de los servicios asistenciales que se demanden. En tal 
sentido, entiende la sala, que para nada infiere en la autonomía del contratista, 
el establecimiento de turnos u horarios, pues, tratándose de personas que 
cumplen labores como profesionales de la salud en una institución hospitalaria, ello 
apenas resulta natural o inminente al desarrollo del objeto contractual."  
 

Reitero que este tema ya fue definido en SENTENCIA DE UNIFICACIÓN del Consejo de 
Estado citada en precedencia al indicar:  

"Es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades entre contratante 
y contratista implica que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el 
desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de 
un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o 
tener que reportar informes sobre sus resultados, no significa necesariamente la 
configuración de un elemento de subordinación."   



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Oficina Asesora Jurídica 
Grupo de Representación Judicial. 
 

6 

 

 
Esta apreciación por demás resulta obvia, si se tiene en cuenta que la labor contratada por el 
ICBF hace referencia a, por ejemplo: 

“(…) 

 

                         (…)” 

Por ende, es lógico que esta gestión no podría desarrollarse al arbitrio del contratista, pues la 
entidad tiene prestablecidos objetivos que deben cumplirse a cabalidad de acuerdo con sus 
objetivos generales y específicos. 

Respecto de los elementos constitutivos del contrato de prestación de servicios y del elemento 
diferencial con el contrato de trabajo, resulta relevante hacer mención a la jurisprudencia del 
Consejo de Estado e incluso a la de la misma Corte Constitucional, que en forma reiterada han 
resaltado, que  ese  elemento de distinción, radica en la subordinación, siempre y cuando no se 
trate de la simple coordinación que debe existir entre las partes contractuales para el desarrollo 
de la labor encomendada. 

En Sentencia Exp. No. 2204-11 nuevamente hizo énfasis en que las relaciones de coordinación 
entre contratante y contratista no implica la existencia del elemento subordinación.  

Dijo en esta oportunidad:  

"Ahora bien, es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades entre 
contratante y contratista que implica que el segundo se somete a las condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye el 
cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus 
superiores, o tener que reportar informes sobre sus resultados, no significa 
necesariamente la configuración de un elemento de subordinación.” 

 
En Sentencia Exp. No. 2008 — 270, el Consejo de Estado precisó lo siguiente:  

"Esta Corporación en fallos como el del 23 de junio de 2005 proferido dentro del 
expediente No. 0245 C.P. Jesús María Lemos Bustamante, ha reiterado la necesidad 
de que se acrediten fehacientemente los tres elementos propios de una relación de 
trabajo, como son la prestación personal del servicio, la remuneración y en especial la 
subordinación y dependencia del trabajador respecto del empleador.  
 
Tal consideración se contrapone a la Jurisprudencia anterior, en la que se sostuvo   
que   entre   contratante   y   contratista   podía   existir   una relación coordinada en 
sus actividades para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual 
incluye el cumplimiento de horario, el hecho de recibir una serie de instrucciones de 
sus superiores o reportar informes sobre sus resultados, sin que ello signifique 
necesariamente la configuración del elemento de subordinación. 
 
Así las cosas, se concluye que, para acreditar la existencia de una relación laboral, es 
necesario probar los tres elementos referidos, pero especialmente, que el supuesto 
contratista desempeñó una función en las mismas condiciones de subordinación y 
dependencia que sujetarían a cualquier otro servidor público, constatando de esta 
manera, que las actividades realizadas no son de aquellas indispensables en virtud de 
la necesaria relación de coordinación entre las partes contractuales.   
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La Sala Plena del Consejo de Estado, en decisión adoptada el 18 de noviembre de 2003, 
Radicación IJ-0039, Consejero Ponente Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda, manifestó: 
 
“…6. Es inaceptable el criterio según el cual la labor que se cumple en casos como aquel a que 
se contrae la litis, consistente en la prestación de servicios bajo la forma contractual, está 
subordinada al cumplimiento de los reglamentos propios del servicio público por no haber 
diferencia entre los efectos que se derivan del vínculo contractual con la actividad desplegada 
por empleados públicos, dado que laboran en la misma entidad, desarrollan la misma actividad, 
cumplen ordenes, horario y servicio que se presta de manera permanente, personal y 
subordinada. 
 
Y lo es, en primer término, porque por mandato legal, tal convención no tiene otro propósito que 
el desarrollo de labores "relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad”; lo 
que significa que la circunstancia de lugar en que se apoya la pretendida identidad de la 
relación jurídica derivada del contrato (sitio donde se prestó el servicio) con la situación legal y 
reglamentaria, carece de fundamento válido. Son las necesidades de la administración las que 
imponen la celebración de contratos de prestación de servicios con personas naturales cuando 
se presente una de dos razones: a.) que la actividad no pueda llevarse a cabo con personal de 
planta; b.) que requiera de conocimientos especializados la labor (art. 32 L. 80/93). 
 
Es inaceptable, además, porque si bien es cierto que la actividad del contratista puede ser igual 
a la de empleados de planta, no es menos evidente que ello puede deberse a que este personal 
no alcance para colmar la aspiración del servicio público; situación que hace imperiosa la 
contratación de personas ajenas a la entidad. Y si ello es así, resulta obvio que deben 
someterse a las pautas de ésta y a la forma como en ella se encuentran coordinadas las 
distintas actividades. Sería absurdo que contratistas encargados del aseo, que deben requerirse 
con urgencia durante la jornada ordinaria de trabajo de los empleados, laboren como ruedas 
sueltas y a horas en que no se les necesita. Y lo propio puede afirmarse respecto del servicio 
de cafetería, cuya prestación no puede adelantarse sino cuando se encuentra presente el 
personal de planta. En vez de una subordinación lo que surge es una actividad coordinada con 
el quehacer diario de la entidad, basada en las cláusulas contractuales. 
 
Y es, finalmente, inaceptable, que se sostenga que no existe diferencia entre los efectos de un 
contrato de prestación de servicios como el del sub-lite y los de una situación legal y 
reglamentaria con base en que tanto los contratistas como quienes se encuentran incorporados 
a la planta de personal se hallan en las mismas condiciones. Y a este yerro se llega porque no 
se tiene en cuenta cabalmente que el hecho de trabajar al servicio del Estado no puede en 
ningún caso conferir "el status de empleado público, sujeto a un específico régimen legal y 
reglamentario: El principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas por 
los sujetos de las relaciones laborales, no tiene, adicionalmente, el alcance de excusar con la 
mera prestación efectiva de trabajo la omisión del cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales previstos para acceder a la función pública que, en la modalidad 
estatutaria, son el nombramiento y la posesión, los que a su vez presuponen la existencia de un 
determinado régimen legal y reglamentario, una planta de personal y de la correspondiente 
disponibilidad presupuestal" (sent C-555/94)…”. 
 

4. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA DEFENSA 
 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), me permito estructurar la defensa a 
cargo del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en los siguientes términos:  
 
NORMATIVIDAD APLICABLE: 
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La Constitución Política de Colombia de 1991, establece a través de sus artículos 122 y 1251 
las formas e instituciones jurídicas por medio del cual los particulares pueden vincularse con el 
Estado. Veamos: 
 
La primera de ellas se da a través de una relación legal y reglamentaria, la cual corresponde a 
los denominados empleados públicos; la segunda, por medio de un contrato laboral que cobija 
los llamados “trabajadores oficiales” y; finalmente, los contratistas de prestación de servicios 
cuya vinculación se realiza a través de un contrato estatal; relación de carácter civil y comercial, 
la cual no genera para el contratante obligaciones laborales como las que corresponden al 
empleador, derivadas de la vinculación a través del contrato de trabajo (C.S.T) o por causa de 
una relación estrictamente reglamentaria. 
 
Esta última forma de vinculación con el Estado se encuentra regulada a través del Decreto Ley 
222 de 1983, la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública- 
EGAP) y la Ley 190 de 1995.  
 
Al respecto, la Ley 80 de 1993 señaló en el artículo 32 numeral 3, lo siguiente:  
 

Artículo 32. De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos 
jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el 
presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o 
derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título 
enunciativo, se definen a continuación:  

 
3o. Contrato de prestación de servicios:  

 
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados.  
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable. 

 
Así, es importante resaltar que: 1) Los contratos de prestación de servicios tienen por objeto y 
fin, la ejecución de actividades relacionadas con el funcionamiento de la entidad; 2) Sólo 
pueden celebrarse con personas naturales; 3) Las actividades que se contratan no pueden 
realizarse con personal de planta o deben requerir un conocimiento especializado y; 4) La 
suscripción de estos contratos no configura una relación de carácter laboral.  
 
El contrato de prestación de servicios regulado por el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 contiene 
características propias que lo diferencian de otro tipo de formas jurídicas en materia laboral; la 
prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer en la cual la autonomía e 
independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico constituye el elemento 
esencial de este contrato; la vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe 
ser por tiempo limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. Por 
consiguiente, cuando se ejecuta este tipo de contratos, no es admisible exigir el pago de 

 
1 “Art. 122.- No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en 
la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente. (Inc. 1º) ...” 

 “Art. 125.- Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores 
oficiales y los demás que determine la ley”. 
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prestaciones sociales propias de la regulación prescrita en el Código Sustantivo del Trabajo o 
en las disposiciones que regulan el derecho de la función pública. 
 
EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y EL PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA 
REALIDAD SOBRE LAS FORMALIDADES: 
 
La Corte Constitucional Colombiana, al analizar la demanda de inconstitucionalidad contra la 
norma en cita, estableció a través de la sentencia C-154-19972 las características del contrato 
de prestación de servicios y sus diferencias con el contrato de trabajo, concluyendo que: 

“(…) el elemento de subordinación o dependencia es el que determina la 
diferencia del contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el 
plano legal debe entenderse que quien celebra un contrato de esta naturaleza, 
como el previsto en la norma acusada, no puede tener frente a la administración 
sino la calidad de contratista independiente sin derecho a prestaciones sociales; a 
contrario sensu, en caso de que se acredite la existencia de un trabajo subordinado o 
dependiente consistente en la actitud por parte de la administración contratante de 
impartir órdenes a quien presta el servicio con respecto a la ejecución de la labor 
contratada, así como la fijación de horario de trabajo para la prestación del servicio, se 
tipifica el contrato de trabajo con derecho al pago de prestaciones sociales, así se le 
haya dado la denominación de un contrato de prestación de servicios independiente 
(…) ” (Negrita fuera de texto). 

De lo anteriormente mencionado se puede destacar lo siguiente:  

1. El contrato de prestación de servicios en sentido lato, ha de entenderse como el negocio 
jurídico suscrito entre el Estado y un particular, persona natural, para la ejecución de un 
objeto cuya finalidad no es otra que el desarrollo de una actividad relacionada con el 
funcionamiento de la entidad, la cual no puede ser prestada por funcionarios de planta o 
porque requiera conocimientos de carácter especializados; se caracteriza además y 
especialmente porque el contratista posee la facultad de desarrollar el objeto 
contractual de manera autónoma y bajo su exclusiva responsabilidad.  

2. Por su parte, el elemento subordinación, típico de los contratos de trabajo regulado a 
través del Código Sustantivo del Trabajo, es la institución jurídica que implica que el 
trabajador se encuentra bajo la continua dependencia de su empleador y sometido a 
las órdenes impartidas por su jefe o superior y como característica esencial, no podrá 
desarrollar su actividad de manera autónoma como en el caso de los contratos de 
prestación de servicios.  

3. Las dos formas de vinculación con el Estado, contrato de trabajo o prestación de 
servicios tienen fines distintos y consecuencias jurídicas diferentes; especialmente en lo 
que respecta al reconocimiento de acreencias y derechos laborales.  

4. Si se pretende reclamar ante la administración derechos laborales cuando la vinculación 
con el Estado se ha realizado a través de contrato de prestación de servicios, 
corresponde al demandante probar en todo caso los elementos de la relación laboral 
regida por el Código Sustantivo del Trabajo, denominado éste “contrato realidad”.  

Respecto el contrato realidad fundamentado en el principio de la primacía de la realidad sobre 
las formas, establecido en el artículo 53 Constitucional, también conocido como el “Estatuto del 
Trabajador”, puede destacarse que:  

Con el propósito de considerarse la existencia de una verdadera relación laboral, en aplicación 
al principio de la realidad sobre las formas derivado de la suscripción de contratos de naturaleza 
civil y comercial, como lo es el de prestación de servicios, es necesario lograr demostrar por 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia del 19 de marzo de 1997. M.P. Hernando Herrera Vergara. 
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parte del afectado, los elementos esenciales del contrato de trabajo: i) La prestación personal 
del servicio, ii) La remuneración o pago como contraprestación del servicio prestado y iii) La 
continua subordinación o dependencia respecto la entidad. 
 
Sobre los dos últimos requisitos señalados, es importante resaltar que técnicamente, la 
remuneración y el pago de honorarios son términos disimiles. De conformidad con lo señalado 
en el Código Sustantivo del Trabajo artículo 127, remuneración es:  Constituye salario no sólo la 
remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en 
especie como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o denominación que 
se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo 
suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, 
porcentajes sobre ventas y comisiones. Distinto del pago de honorarios, el cual no incluye 
ninguna clase de emolumentos de tipo laboral o pagos adicionales, y se reduce exclusivamente 
a la cancelación del precio pactado en el contrato estatal. 
 
Respecto el tercer requisito, es menester indicar que este se refiere en términos generales al 
cumplimiento de órdenes a cargo del empleado público dirigidas especialmente al cumplimiento 
del modo, tiempo o cantidad de trabajo y la imposición de reglamentos3.  
 
Si bien el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 señala expresamente que “(…) En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable (…)” , tal afirmación, según lo ha considerado la jurisprudencia, al 
ser una presunción de carácter legal y no de derecho, puede ser desvirtuada si se logra 
demostrar que en la práctica, la prestación del servicio encubre una relación de carácter laboral, 
la cual, como se mencionó atrás sólo logra configurarse cuando se demuestra la coexistencia 
de los elementos esenciales de una relación laboral. 
 
ELEMENTOS DEL CONTRATO REALIDAD Y ANÁLISIS DEL CASO SUBEXÁMINE: 
 
El Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección “A”, 
en reciente jurisprudencia que calenda al 8 de febrero del año avante, radicado 25000-23-25-
000-2011-00741-01(1280-18), respecto la subordinación y dependencia, expresó lo siguiente:  

“(…) Al analizar la subordinación, debe mirarse si se está en presencia de ella 
realmente o si por el contrario se da la coordinación necesaria que debe existir 
para el cumplimiento del contrato suscrito, caso en el cual no puede considerarse 
la existencia de una relación laboral. Adicionalmente (…) además de las exigencias 
citadas, le corresponde a la parte actora demostrar la permanencia en el servicio, y para 
ello debe acreditar que la labor que desarrolló es inherente a la entidad y que existe 
similitud o igualdad en las funciones de otros empleados de planta (…)” Negrita y 
subrayado por este despacho.  

De manera adicional, la jurisprudencia ha enseñado y definido que no basta con demostrar los 
tres elementos esenciales de cualquier contrato de trabajo, si no que corresponde siempre a la 
parte demandante acreditar la permanencia en el servicio, que la labor que desarrolló es 
inherente a la entidad y la similitud o igualdad en las funciones con otros empleados de 
la entidad. 
  

“(…) Para desvirtuar el contrato de prestación de servicios y demostrar que existe una 
relación de carácter laboral es menester acreditar: (i) la prestación personal del servicio; 

 
3 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección “A”; consejero ponente: William Hernández Gómez. 
Sentencia del veintiocho (28) de febrero del dos mil veinte (2020), Radicación número: 25000-23-25-000-2011-00741-01(1280-18). Actor: Juan Carlos 
Infante Langembach, Demandado: Ministerio de Justicia y de Derecho. 
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(ii) que el mismo sea remunerado; (iii) la existencia de la subordinación, y; (iv) el carácter 
permanente del cargo ocupado (…)”4 

Respecto los contratos de prestación de servicios vs contrato realidad, la Corte Constitucional 
ha referido en Sentencia de Constitucionalidad 154-1997, que: 
 

“(…) Como es bien sabido, el contrato de trabajo tiene elementos diferentes al de 
prestación de servicios independientes. En efecto, para que aquél se configure se 
requiere la existencia de la prestación personal del servicio, la continuada subordinación 
laboral y la remuneración como contraprestación del mismo. En cambio, en el contrato 
de prestación de servicios, la actividad independiente desarrollada, puede provenir de 
una persona jurídica con la que no existe el elemento de la subordinación laboral o 
dependencia consistente en la potestad de impartir órdenes en la ejecución de la labor 
contratada (…)”. 
 

Ahora, al realizar un análisis inicial de la normatividad citada a lo largo de la presente 
contestación y el caso que nos ocupa, es importante indicar lo siguiente: 
 
Se debe partir de la base que el demandante pretende que se le reconozca la existencia de un 
contrato laboral y el pago de las prestaciones sociales que, según indica, se desprenderían de 
dicho reconocimiento; relación laboral proveniente de contratos de prestación de servicios, porque 
considera que en su ejecución se dieron los presupuestos del contrato laboral. Sobre esa base, el 
análisis tiene varios componentes: primero, el análisis fáctico, y segundo, el análisis en derecho de 
la existencia de una relación laboral. 
 
El sustento legal de los contratos de prestación de servicios motivo de controversia, indicados 
en la contestación a los hechos de la demanda es la referida en párrafos anteriores. Vinculación 
contractual, en este caso bajo la tipología del de prestación de servicios, la cual se enmarca 
bajo el Estatuto General de Contratación de la Administración Púbica, de carácter civil y 
comercial, la cual en ningún caso puede confundirse con la relación laboral instituida en el 
C.S.T y mucho menos la administrativo-laboral (función pública), como se explicará en adelante.  
 
Por su parte, el “acto administrativo” demandado suscrito por el ICBF, mediante el cual se negó 
lo solicitado por el demandante, relativo al pago de prestaciones sociales en vista de la 
terminación de los contratos de prestación de servicios, no está viciado de nulidad por ninguna 
de las causales previstas en el artículo 137 del CPACA, debido a que fue expedido conforme a 
la realidad que gobernó a las partes y a los postulados establecidos en el artículo 32 de la Ley 
80 de 1993. 
 
Como es sabido, el artículo 137 ibídem enseña que los actos administrativos podrán ser 
atacados ante la jurisdicción sólo cuando:  
 

- Se expidan con infracción de las normas en que deberían fundarse,  
- Fue emitido por funcionario que carece de competencia. 
- El acto administrativo se expide de forma irregular. 
- Presenta falsa motivación, o; 
- Con desviación de las atribuciones propias de quien lo profirió. 

 
MARTHA DORYS ROBLES CÁRDENAS, se vinculó mediante diversos contratos de prestación 
de servicios profesionales con el ICBF, de manera voluntaria, aceptando las condiciones allí 
establecidas y con el pleno conocimiento que tal vinculación no genera relación laboral, máxime 

 

4 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección “A”; consejero ponente: William Hernández Gómez. 
Sentencia del veintiuno (21) de junio de dos mil dieciocho (2018), Radicación número: 080012331000201100413 01 (1608-2014), Actor: Zunilda 
Mercedes Domínguez de Moreno, Demandado: ESE Hospital Local de Malambo. 
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cuando los referidos contratos señalan en su clausulado de manera expresa, que la ejecución 
del objeto contractual se desarrollaría con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su 
propia responsabilidad, situación que refleja la inexistencia de subordinación y mucho menos 
vínculo laboral alguno entre la hoy demandante y el ICBF. 
 
El ICBF no puede reconocer derechos salariales y prestacionales propios de una relación 
laboral, cuando la vinculación de la parte actora fue mediante contratos de prestación de 
servicios regulados por el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, norma que establece que este tipo 
de contratación no genera derechos de esa clase, más aún, cuando dichos contratos no han 
sido impugnados en su legalidad. 
En efecto, la decisión de la Entidad al no conceder derechos laborales, y mucho menos una 
relación laboral, obedece precisamente a la normatividad que sustenta la contratación, a la 
naturaleza jurídica del contrato a través del cual se vinculó con la administración, a la realidad 
fáctica que se refleja con las pruebas aportadas en la demanda y a la realidad jurídica, la cual 
conduce y permite concluir que el ex contratista hoy demandante, ha confundido las labores de 
instrucción y seguimiento por parte de la entidad, con la subordinación, propia, como se dijo, de 
los contratos de trabajo.  
 
Al no resultar acreditado por parte de la solicitante, al menos los tres requisitos del contrato 
realidad, es imposible jurídica, legal y constitucionalmente para esta entidad, conceder 
derechos que no pertenecen a la órbita de la contratación mediante la cual fue vinculada al 
ICBF. 
 
Dicho lo anterior, es menester indicar que la decisión adoptada por la entidad en respuesta a la 
reclamación administrativa no viola los preceptos del artículo 137 del CPACA y no se logra 
avizorar una causal de nulidad que afecte la decisión de la administración al negar la existencia 
del contrato realidad y como consecuencia, el pago de prestaciones sociales y acreencias 
laborales.  
 
ANÁLISIS FÁCTICO: Teniendo presente los fundamentos de la solicitud consistente en la 
primacía de la realidad sobre las formas, la actividad laboral permanente e imprescriptibilidad de 
los derechos laborales de los contratos realidad, y de las pruebas aportadas con la demanda, se 
determina que estas no cuentan con el suficiente rigor que le de soporte y validez a las 
consideraciones de la parte actora, ya que no se evidencia cómo se estructuraron los requisitos del 
contrato laboral, y a contrario sensu, no existe argumento alguno que permita concluir que los 
contratos celebrados entre la demandante y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, no sea 
otro que el de prestación de servicios.  
 
ANÁLISIS JURÍDICO: Sobre esa base, un aspecto que no se debe perder de vista, es que se 
debe probar la existencia de los elementos esenciales de un contrato de trabajo.  
 
Respecto los elementos esenciales del contrato de trabajo debemos mencionar: 
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, en Sentencia de fecha 4 de mayo de 2004, M.P Dr. 
José Roberto Herrera Vergara, expediente 15678, estableció que uno de los elementos 
esenciales de un contrato de trabajo es la subordinación y uno de los elementos importantes en 
la subordinación es la obligación de cumplir un horario, pero en opinión de la Corte Suprema de 
justicia, la obligación de cumplir con un horario, necesariamente no configura la 
subordinación en términos de una relación laboral. 
 
La Corte Suprema de Justicia, sala de Casación Laboral, Magistrada Ponente Clara Cecilia 
Dueñas Quevedo, Número de proceso:50249, providencia: SL11661-2015, adujo:  
 

“(…) LABORAL INDIVIDUAL DE TRABAJADORES PARTICULARES » CONTRATO DE 
TRABAJO, CONTRATO REALIDAD » SUBORDINACIÓN - El cumplimiento de horario 

http://www.gerencie.com/contrato-de-trabajo.html


Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Oficina Asesora Jurídica 
Grupo de Representación Judicial. 
 

13 

 

constituye un hecho indicativo de subordinación, pero tal hecho no hace concluir 
forzosamente su existencia, cuando del análisis de otros medios probatorios el 
juzgador deduce que existió una prestación de servicio personal, de carácter 
independiente y autónomo Tesis: «Pero además, como lo ha sostenido esta 
Corporación, a pesar de ser el cumplimiento de un horario de trabajo, un indicativo de la 
subordinación, tal hecho no hace concluir forzosamente la existencia de la subordinación 
cuando del análisis de otros medios probatorios el juzgador deduce que, en realidad, 
existió una prestación de servicios personales de carácter independiente y autónoma 
(CSJ SL8434-2014; CSJ SL14481-2014)(…)” 

 
«(…) la subordinación típica de la relación de trabajo no se configura automáticamente 
por el hecho de que desde el inicio o en un determinado momento del vínculo jurídico 
convengan los contratantes un horario de prestación de servicios y la realización de 
éstos dentro de las instalaciones del beneficiario de los mismos, puesto que si bien 
algunas veces ello puede ser indicio de subordinación laboral, tales estipulaciones no 
son exóticas ni extrañas a negocios jurídicos diferentes a los del trabajo, y en 
especial a ciertos contratos civiles de prestación de servicios o de obra en los que 
es razonable una previsión de esa naturaleza para el buen suceso de lo convenido, 
sin que por ello se despoje necesariamente el contratista de su independencia.» 
(Sentencia de mayo 4 de 2001, expediente 15678 con ponencia del magistrado José 
Roberto Herrera Vergara) (…)” Subrayado y negrita fuera de texto.  

 
El Consejo de Estado, por su parte, dijo lo siguiente al analizar un caso en que el contratista 
pretendía que a su relación se le reconociera el carácter de laboral por, entre otras cosas, 
haberse visto sometido a cumplir el mismo horario de trabajo que regía para los trabajadores de 
planta de la entidad oficial. 
 

“(…) Ahora bien, es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades 
entre contratante y contratista que implica que el segundo se somete a las 
condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, 
lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de 
instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre sus 
resultados, no significa necesariamente la configuración de un elemento de 
subordinación (…)”5.Subrayado y negrita fuera de texto. 

 
Por su parte, en la sentencia de la Sala Plena del Consejo de estado del 18 de noviembre de 
2003, Rad. IJ-0039, M.-P. Nicolás Pájaro Peñaranda, se adujo: 
 

“... si bien es cierto que la actividad del contratista puede ser igual a la de empleados de 
planta, no es menos evidente que ello puede deberse a que este personal no alcance 
para colmar la aspiración del servicio público; situación que hace imperiosa la 
contratación de personas ajenas a la entidad. Y si ello es así, resulta obvio que deben 
someterse a las pautas de ésta y a la forma como en ella se encuentran coordinadas las 
distintas actividades. Sería absurdo que contratistas encargados del aseo, que deben 
requerirse con urgencia durante la jornada ordinaria de trabajo de los empleados, 
laboren como ruedas sueltas y a horas en que no se les necesita. Y lo propio puede 
afirmarse respecto del servicio de cafetería, cuya prestación no puede adelantarse sino 
cuando se encuentra presente el personal de planta. En vez de una subordinación lo 
que surge es una actividad coordinada con el quehacer diario de la entidad, 
basada en las cláusulas contractuales.” (Se resalta). 

 
5 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION A Consejero ponente: JAIME 
MORENO GARCIA, Sentencia del treinta y uno (31) de enero de dos mil ocho (2008) Rad. No.: 07001-23-31-000-2003-00212-01(6615-05), Actor:  
FELIPE ALVARADO BESTENE, Demandado: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE ARAUCA - IDESA 
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Ahora bien, la demandante argumenta la imposición de cumplir horario por parte del ICBF, pero 
siguiendo la línea jurisprudencial de la Corte, el cumplimiento de un horario por sí solo no es 
suficiente para configurar la subordinación, y así lo ha dicho en varias oportunidades la Corte 
Suprema de Justicia. 
 
Respecto las supuestas ordenes, continua subordinación, cumplimiento de horarios, 
presentación de informes a cargo de la excontratista, es preciso indicar, que el actor a 
malinterpretado la labor de instrucción, coordinación y seguimiento al objeto contractual a cargo 
del ente estatal. Como se verá más adelante, el ICBF, no sólo se encuentra obligado a velar por 
el efectivo cumplimiento de las obligaciones establecidas en el negocio jurídico origen de la 
vinculación de la demandante, sino que como ente rector del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar - SNBF, se encuentra obligado a velar que la prestación del servicio al público, dirigido 
especialmente a terceros beneficiarios o población potencia del SNBF, se brinde de 
conformidad con los lineamientos institucionales, lo cual implica que, en desarrollo de su 
quehacer ordinario deba coordinar procesos y actividades, sin que eso implique que los 
contratistas se encuentren subordinados o que estos pierdan su independencia y autonomía 
técnica para desarrollar el objeto contractual. 
 
Sobre este punto, es necesario resaltar que existen innumerables pronunciamientos 
jurisprudenciales para el caso que nos atañe, lo cual, lleva forzosamente a concluir que el ICBF 
no tiene, ni se ha configurado relación laboral con la contratista con ocasión de la suscripción de 
contratos de prestación de servicios. Puede resaltarse entre otros, los siguientes 
pronunciamientos:  
 
Ha dicho la Sala de Casación Laboral de la Corte suprema de Justicia en la sentencia de mayo 
4 de 2001, que: 
 

“(…) encuentra sustento en el razonamiento de que los horarios y la realización de 
trabajos en las instalaciones de la empresa no significan per se el establecimiento de 
una dependencia y subordinación, considera la Corte que aun tomando este último 
aserto como jurídico, tiene razón el tribunal al emitirlo porque ciertamente la subordinación 
típica de la relación de trabajo no se configura automáticamente por el hecho de que desde 
el inicio o en un determinado momento del vínculo jurídico convengan los contratantes un 
horario de prestación de servicios y la realización de éstos dentro de las instalaciones del 
beneficiario de los mismos, puesto que si bien algunas veces ello puede ser indicio de 
subordinación laboral, tales estipulaciones no son exóticas ni extrañas a negocios jurídicos 
diferentes a los del trabajo, y en especial a ciertos contratos civiles de prestación de 
servicios o de obra en los que es razonable una previsión de esa naturaleza para el buen 
suceso de lo convenido, sin que por ello se despoje necesariamente el contratista de su 
independencia. Además, conviene reiterar que, en orden a esclarecer la subordinación, a 
menos que se pacte ella expresamente por las partes, es menester analizar el conjunto de 
factores determinantes del núcleo de la vinculación jurídica, y no aisladamente algunos de 
sus elementos, porque es precisamente ese contexto el que permite detectar tanto la real 
voluntad de los contratantes como la primacía de la realidad sobre las formalidades (…)”.  

 
La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, mediante sentencia de 
unificación de noviembre 18 de 2003, expediente IJ-0039, actor: María Zulay Ramírez, precisó 
que el contrato de prestación de servicios no genera automáticamente relación laboral. 

 
Para mayor ilustración resulta pertinente transcribir los aportes de mayor relevancia jurídica de 
tal sentencia: 
 

“1.- El vínculo contractual que subyace en los contratos de prestación de servicios no es 
contrario a la ley. 

http://www.gerencie.com/trabajadores-independientes.html
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2.- No existe identidad de la relación jurídica derivada del contrato (sitio donde se prestó el 
servicio) con la situación legal y reglamentaria, ya que, entre otras razones, el hecho de 
trabajar al servicio del Estado no puede en ningún caso conferir el status de empleado 
público, sujeto a un específico régimen legal y reglamentario. 
 
3.- No existe violación del derecho de igualdad por el hecho de la suscripción de los 
contratos de prestación de servicios, puesto que la situación del empleado público, la cual 
se estructura por la concurrencia de elementos sin los cuales dicha relación no tiene vida 
jurídica (artículo 122 de la Constitución Política), es distinta de la que se origina en razón de 
un contrato de prestación de servicios. Esta última no genera una relación laboral ni 
prestaciones sociales. 
 
Igualmente, la mencionada situación del empleado público es diferente a la que da lugar al 
contrato de trabajo que con la administración sólo tiene ocurrencia cuando se trata de la 
construcción y mantenimiento de obras públicas.   
Cada una de estas situaciones, según la decisión de Sala Plena, “es fuente de 
obligaciones bien diferenciadas por el derecho positivo, por haberse regulado por 
ordenamientos distintos, razón por la cual, surge como corolario obligado que los 
conflictos de interés que aparezcan deben medirse con la normatividad pertinente, 
que no es por un mismo rasero...”. (Sentencia de unificación de noviembre 18 de 2003, 
expediente IJ-0039, actor. María Zulay Ramírez). 
 

Ahora bien, en el asunto resuelto en la sentencia de la Sala Plena del Consejo de Estado, 
anteriormente mencionada, se hizo énfasis en la relación de coordinación entre contratante y 
contratista para el caso específico. A continuación, y teniendo en cuenta que el presente 
proceso cuenta con las mismas características, se harán las siguientes precisiones:      
 
El tema de la prestación de servicios ha generado importantes debates judiciales, con el 
resultado de la definición de la diferencia entre el contrato de prestación de servicios y el 
contrato de carácter laboral, lo cual es la existencia de tres elementos que son: la prestación 
personal del servicio, la continuada subordinación laboral y la remuneración como 
contraprestación del mismo. Así lo precisó la Corte Constitucional, en sentencia de C- 154 de 
1.997 con ponencia del doctor Hernando Herrera Vergara.   
 
La comparación le permitió a la Corte establecer que en el contrato de prestación de servicios 
se desarrolla una actividad independiente que puede provenir de una persona jurídica con 
respecto de la cual no existe el elemento de la subordinación laboral que se refleja en la 
potestad de impartir órdenes en la ejecución de la labor contratada.  
 
Así, en la mencionada sentencia se determinó que, debido a lo anterior, quien celebra un 
contrato de prestación de servicios tiene la calidad de contratista independiente sin derecho a 
prestaciones sociales y quien celebra un contrato de trabajo tiene el derecho al pago de éstas. 
 
Así mismo, aunque se haya realizado una vinculación bajo la forma de contrato de prestación 
de servicios, si el interesado logra desvirtuar su existencia al demostrar la presencia de la 
subordinación o dependencia respecto del empleador, tendrá derecho al pago de prestaciones 
sociales en aplicación del principio de prevalencia de la realidad sobre las formas en las 
relaciones de trabajo, (artículo 53 Constitución Política). 
 
Criterio que esta Corporación ha compartido en los siguientes términos, insistiendo en la 
importancia de la subordinación: 
 

“De acuerdo con lo anterior, en un plano teórico y general, cuando existe un contrato de 
prestación de servicios entre una persona y una entidad pública y se demuestra la 
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existencia de los tres elementos propios de toda relación de trabajo, esto es, 
subordinación, prestación personal y remuneración, surge el derecho a que sea 
reconocida una relación de trabajo que, en consecuencia, confiere al trabajador las 
prerrogativas de orden prestacional. 
(…)  De acuerdo con las pruebas que obran en el proceso, la demandante estuvo 
vinculada mediante contratos de prestación de servicios u órdenes de servicios durante 
los periodos que se encuentran señalados en el acápite de hechos probados. 
La Sala reconocerá la existencia de una relación laboral por la existencia de una relación 
de subordinación entre la entidad contratante y la contratista, según se desprende de las 
cláusulas que a continuación se transcriben, además del ejercicio por parte de ésta de 
labores propias de un funcionario público: 
(…) Las estipulaciones anteriores permiten concluir que cuando la demandante desarrolló 
su actividad bajo la figura de contratos u órdenes de prestación de servicios lo hizo para 
cumplir una relación de tipo laboral, pues el cumplimiento de labores encomendadas se 
llevó a efecto en desarrollo de instrucciones impartidas por sus superiores y debía 
reportar a estos el desarrollo de la actividad, numeral 4...” (Exp. 0245/03, Demandado: 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA). 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la jurisprudencia que se extrae para el caso nos enseña 
que la relación de coordinación de actividades entre contratante y contratista, que implica que el 
segundo acate las instrucciones necesarias y dadas por el contratante o supervisor, para el 
desarrollo eficiente de la actividad encomendada, por ejemplo, el cumplimiento de un horario, o 
el hecho de recibir recomendaciones, o tener que reportar informes sobre sus resultados, no 
implica necesariamente la configuración del elemento de subordinación y mucho menos que el 
contratista pierda autonomía técnica e independencia para desarrollar el objeto contractual; no 
podría darse desde luego la declaración del contrato realidad.  
 
En el caso que nos atañe, no resulta probado por parte del demandante el hecho de haberse 
desempeñado en las mismas condiciones de un servidor público, que su labor se encontraba 
estrictamente sujeta a supuestas órdenes impartidas por el supervisor o jefe; lo que si resulta 
probado es que la relación de coordinación entre contratista y contratante se dio en 
cumplimiento a los fines esenciales del Estado, como se verá más adelante.  
 
En efecto, el ICBF reitera el concepto dado en sentencia C-154-97 emitido por la Corte 
Constitucional, al estudiar la demanda de inconstitucionalidad contra apartes de del artículo 32 
de la Ley 80 de 1992, en el que determinó, entre otros, las características del contrato de 
prestación de servicios y sus diferencias con el contrato de trabajo, ultimando: 
 

"(…) Como es bien sabido, el contrato de trabajo tiene elementos diferentes al de 
prestación de servicios independientes. En efecto, para que aquél se configure se requiere 
la existencia de la prestación personal del servicio, la continuada subordinación laboral y la 
remuneración como contraprestación del mismo. En cambio, en el contrato de prestación 
de servicios, la actividad independiente desarrollada, puede provenir de una persona 
jurídica con la que no existe el elemento de la subordinación laboral o dependencia 
consistente en la potestad de impartir órdenes en la ejecución de la labor contratada. 
 
Del análisis comparativo de las dos modalidades contractuales -contrato de prestación de 
servicios y contrato de trabajo- se obtiene que sus elementos son bien diferentes, de 
manera que cada uno de ellos reviste singularidades propias y disímiles, que se hacen 
inconfundibles tanto para los fines perseguidos como por la naturaleza y objeto de los 
mismos. 
 
En síntesis, el elemento de subordinación o dependencia es el que determina la diferencia 
del contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el plano legal debe 
entenderse que quien celebra un contrato de esta naturaleza, como el previsto en la norma 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3410#0
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acusada, no puede tener frente a la administración sino la calidad de contratista 
independiente sin derecho a prestaciones sociales. (…)” 

 
Por su parte, la Oficina Asesora Jurídica de la Sede de la Dirección General del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF ha sostenido respecto el contrato realidad que: 
 
El contrato estatal (CPS), el cual establece una obligación de dar, hacer o no hacer alguna 
cosa, y del cual emergen las cláusulas de cumplimiento obligatorio, no debe confundirse con la 
subordinación y mucho menos desdibujarse su naturaleza jurídica, cuya labor está supeditada a 
la entrega de resultados y metas trazadas fundadas en el control y coordinación de las 
actividades desarrolladas, las cuales son ejercidas en este caso por el jefe de área o 
supervisor de contrato, como está determinado en el manual de contratación del ICBF, lo 
cual, en todo caso, no implica la existencia de una relación laboral.  
 
Aunado a lo anterior hay que diferenciar los elementos sustanciales inmersos en el artículo 23 
del C.S.T y los que constituyen un contrato de prestación de servicios.  Para el caso que nos 
ocupa es menester indicar que el ICBF tiene la necesidad de contratar personas cuyo perfil 
y conocimientos no estén previstos en la planta de personal y la potestad de determinar 
las obligaciones generales y específicas del contratista, las cuales se encuentran 
determinadas o se extraen del manual de contratación del Instituto, cuyos lineamientos 
se hacen exigibles para cumplir los parámetros establecidos a nivel institucional; motivo 
por el cual no puede inferirse la existencia de un contrato laboral o contrato realidad, máxime 
cuando el contratista cuenta con la autonomía e independencia para ejecutar el contrato, 
elementos esenciales en los contratos de prestación de servicios. 
 
SUPERVISIÓN Y ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN VS SUBORDINACIÓN. 
 
Colombia Compra Eficiente ha definido a través de la guía G-EFSICE-02 la supervisión como: 
 

El seguimiento integral que debe hacer la Entidad Estatal a la ejecución de un contrato 
para asegurar que cumpla con su propósito. La supervisión del contrato requiere revisión 
constante de la ejecución de las prestaciones del contrato, sus aspectos técnicos, 
administrativos, financieros, contables y jurídicos6. 

 
El Estado, en cumplimiento de sus fines esenciales se encuentra obligado a velar por la 
correcta ejecución de los contratos estatales y, por consiguiente, debe controlar y vigilar que los 
recursos públicos sean ejecutados de conformidad con las normas legales que rigen la 
supervisión en Colombia.  
 
Lo anterior nos abre paso para indicar en primera instancia, que las instrucciones dadas desde 
el ejercicio de la supervisión a cargo del ICBF, dirigidas a la señora MARTHA DORYS ROBLES 
CÁRDENAS, hoy demandante, NO implica necesariamente la subordinación alegada en la 
demanda, por cuanto la labor de instrucción, coordinación, seguimiento y control no tiene fin 
distinto que velar por el cumplimiento de la ley y en nuestro caso, la efectiva prestación del 
servicio del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.  
 
En efecto, la supervisión administrativa, técnica, legal y financiera obedece precisamente al 
cumplimiento de las normas estatales que implican que el Estado debe velar por la correcta 
ejecución de los contratos estatales, coadyuvar en el cumplimiento de los fines esenciales del 
estado y, en consecuencia, garantizar la prestación del servicio público que nos ocupa, bajo los 
estándares de calidad que exige la ley. Así, lo que para la demandante es subordinación, para 
esta entidad no es otra cosa que el cumplimiento del deber objetivo de la administración de 

 
6 2. Inciso segundo del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 
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velar por la correcta ejecución del recurso público y del cumplimiento de las normas públicas 
que rigen la prestación del servicio público de bienestar.  
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como ente rector del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, en adelante SNBF, es una entidad que trabaja por la prevención y 
protección integral de la primera infancia, la niñez, la adolescencia y el bienestar de las 
familias colombianas a través de diferentes programas, estrategias, servicios y 
modalidades como son, en materia de promoción y prevención: Primera Infancia, Nutrición, 
Niñez y Adolescencia, Familias y Comunidades. Los servicios de protección son prestados a su 
vez por medio programas para el Restablecimiento de Derechos y Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes; servicios que se encuentran estructurados desde los Manuales 
Técnicos Operativos de la entidad. 
 
Por su parte, el ejercicio de la supervisión se encuentra sujeta a las directrices y normas que 
señala la “GUÍA PARA EL EJERCICIO DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA DE 
CONTRATOS Y CONVENIOS SUSCRITOS POR EL ICBF”, la cual imprime a los funcionarios 
de la entidad, ICBF, el ejercicio de control y seguimiento de los contratos a su cargo, esto es, 
vigilar la correcta ejecución del objeto contractual y la protección de los derechos de la 
entidad, del contratista y en especial, de los terceros beneficiarios que puedan verse 
afectados por la ejecución de éste.  
 
Es así como, con el fin de proteger el principio de moralidad administrativa, de prevenir la 
ocurrencia de actos de corrupción y la total transparencia de la actividad contractual, los 
supervisores del ICBF se encuentran abocados a vigilar permanentemente la correcta ejecución 
del objeto contractual. 
 
El ejercicio de la supervisión, materializado en las instrucciones, en la labor de seguimiento, 
coordinación y control, no obedece a un capricho administrativo de la entidad y mucho menos al 
ejercicio de mando o subordinación que la demandante quiere hacer ver en el escrito de 
demanda; como es sabido, las entidades públicas no sólo están en la obligación de velar para 
que su fin se materialice en la realidad, en este caso en la prestación de un servicio público, 
sino en la efectivización del recurso público.  
 
El numeral 4.6 del punto 4 de la Guía en cita, establece cuáles son las facultades de la 
supervisión e interventoría, así:  
 

CONTROLAR: Adelantar actividades periódicas de inspección, asesoría, comprobación 
y evaluación, con el fin de establecer si la ejecución contractual se ajusta a lo pactado. 
El control se orienta a verificar que el Contratista cumpla con el objeto y con todas las 
obligaciones pactadas, de acuerdo a las especificaciones técnicas, administrativas, 
legales, presupuéstales y financieras establecidas en el contrato, según le corresponda 
al supervisor o interventor. El Control tiene como propósito determinar si la ejecución del 
contrato se está llevando conforme a las especificaciones técnicas jurídicas 
administrativas presupuestales inicialmente fijadas. 
 
VIGILAR: El supervisor y/o interventor deberán apersonarse con diligencia de las 
actividades que requieran de inspección dentro de la ejecución contractual, para lo cual 
debe asistir periódicamente al lugar donde se ejecuta el contrato, así como solicitar la 
documentación necesaria que le permita advertir cualquier situación específica.  
 
PREVENIR: Con base en el permanente desarrollo de las actividades de vigilancia y 
control, el supervisor y/o interventor deberán evitar que se presenten situaciones que 
puedan afectar el cumplimiento del objeto y de las obligaciones contractuales, a través 
de la aplicación inmediata de las medidas necesarias para atenderlas. No sólo se 
pretende sancionar el incumplimiento de las obligaciones, sino advertir con anticipación 
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el mismo, procurando que no se presente, o impidiendo que se extienda. Tanto 
supervisor como interventor debe procurar dar ALERTAS TEMPRANAS.  
 
VERIFICAR: Valoración permanente del nivel de cumplimiento del objeto y de cada una 
de las obligaciones contractuales, y de la calidad y eficiencia del mismo. Esta actividad 
supone la realización de visitas permanentes, realizar control de calidad de los bienes y 
servicios, aplicación de correctivos, y toma de decisiones oportunas y motivadas a 
situación imprevistas, la cual debe realizarse a través del diligenciamiento periódico de 
informes de supervisión, los cuales se reportarán con ocasión a los desembolsos que se 
realicen durante la ejecución del contrato. Para los contratos y/o convenios que no 
incluyan erogaciones presupuestales, el reporte de dicho informe será mensual.  
 
EXIGIR: En el desarrollo de la ejecución contractual el supervisor y/o interventor deberán 
requerir de manera permanente y oportuna la realización de las actividades necesarias 
para obtener el cumplimiento de cada una de las obligaciones del contrato. Dichos 
requerimientos deberán realizarse por escrito siempre que su incidencia sea alta o 
determinante dentro de la ejecución contractual, y podrán realizarse de manera verbal, 
cuando se trate de solicitudes menores o del desarrollo habitual del contrato. Tanto los 
supervisores como los interventores están facultados para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual.  
 
SUGERIR: A manera preventiva y correctiva, el supervisor y/o interventor deberán 
sugerir oportunamente acciones eficaces frente a cualquier circunstancia que ponga en 
peligro la buena marcha de la ejecución contractual.  
 
INFORMAR: Tanto el supervisor como el interventor deberán mantener informado al 
Instituto de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 
tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. Así mismo, deberán 
mantener informado al contratista, de cualquier situación que sea de su conocimiento, 
relacionada con la ejecución contractual.  
 
EVALUAR: Luego de la verificación del cumplimiento del objeto contractual y de todas 
las obligaciones, el supervisor y/o interventor deberán establecer si se ha desarrollado 
eficientemente la ejecución contractual, tomando como base aspectos medibles como el 
cumplimiento de cronogramas, la discriminación del presupuesto, el porcentaje de 
avance, entre otros; y concluirán su evaluación con pronunciamientos oficiales sobre la 
aplicación de correctivos necesarios y requerimientos específicos sobre la ejecución 
contractual. 

 
En conclusión, no debe confundirse la subordinación, con los actos de seguimiento, instrucción 
y coordinación que por mandato legal corresponde a los supervisores del contrato estatal.  
 
Finalmente, respecto la subordinación, la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado ha 
diferenciado entre la vinculación laboral ordinaria y la vinculación laboral administrativa. En este 
último caso, además de los elementos que configuran la relación laboral ordinaria, la 
Constitución y la ley establecen tres elementos adicionales para los empleos públicos, a saber:   
 

“1) La existencia del empleo en la planta de personal de la entidad (art. 122 C. P.). Si el 
empleo no está previsto en la respectiva planta de personal, es un imposible aceptar que se 
puede desempeñar lo que no existe. 2.) La determinación de las “funciones” propias del 
cargo ya previsto en la planta de personal (Art. 122 de la C. P.). Para la determinación de 
dichas funciones se tienen en cuenta las de la Entidad, de la dependencia donde se labora 
y de la labor que cumple; especialmente se observan los Manuales “general y el específico” 
de funciones y requisitos aplicables. La “obligación” del empleado es la de cumplir los 
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mandatos del ordenamiento jurídico que le competan; la desobediencia tiene relación con 
dichos mandatos. 3.) La previsión de los recursos en el presupuesto para el pago de los 
gastos que demande el empleo, tienen que ver con el salario, prestaciones sociales, etc. 
(Art. 122 de la C. P.)”. [1]  

 
El Consejo de Estado en fallos del 23 de junio de 2005, proferido dentro del expediente No. 
0245 Consejero Ponente Dr. Jesús María Lemos Bustamante, ha reiterado la necesidad de que 
se acrediten fehacientemente los tres elementos propios de una relación de trabajo, como son: 
la prestación personal del servicio, la remuneración y en especial la subordinación y 
dependencia del trabajador respecto del empleador. 
 
Así las cosas, se concluye que, para acreditar la existencia de una relación laboral, es 
necesario probar los tres elementos referidos, pero especialmente, que el contratista 
desempeñó una función en las mismas condiciones de subordinación y dependencia que 
sujetarían a cualquier otro servidor público, constatando de esta manera, que las actividades 
realizadas no son de aquellas indispensables en virtud de la necesaria relación de 
coordinación entre las partes contractuales.  
 
En relación con la subordinación, el H. Consejo de Estado7 expresó:  
 

“Debe precisar la Sala además, que la autonomía e independencia que ostentan los 
profesionales en Trabajo Social para aplicar sus conocimientos profesionales 
específicamente a cada caso, no descarta la existencia de una relación de subordinación y 
dependencia, en tanto dicho elemento puede configurarse en otros aspectos de índole 
administrativo, como el cumplimiento de horario, la recepción de órdenes en los diversos 
aspectos que componen la prestación del servicio, el cumplimiento de las labores bajo las 
mismas condiciones de los demás empleados de planta etcétera, lo que a su vez supone 
que tratándose de un verdadero contrato de prestación de servicios, la autonomía e 
independencia deba abarcar aun los aspectos anteriormente referidos”. 

 
Por el contrario, existirá una relación contractual regida por la Ley 80 de 1993, cuando: a) se 
pacte la prestación de servicios relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad pública, b) el contratista es autónomo en el cumplimiento de la labor contratada, c) se le 
paguen honorarios por los servicios prestados y d) la labor contratada no pueda realizarse con 
personal de planta o se requieran conocimientos especializados. Sobre esta última condición 
para suscribir contratos de prestación de servicios, vale la pena señalar que debe ser entendida 
a aquellos casos en los que la entidad pública contratante requiere adelantar labores 
ocasionales, extraordinarias, accidentales o que temporalmente exceden su capacidad 
organizativa y funcional, pues se desdibujaría la relación contractual cuando se contratan por 
prestación de servicios a personas que deben desempeñar exactamente las mismas funciones 
que, de manera permanente, se asignan a los demás servidores públicos. 
 
Cuando se logra desvirtuar el contrato de prestación de servicios, inexorablemente conduce al 
reconocimiento de las prestaciones sociales causadas por el período realmente laborado, 
atendiendo a la causa jurídica que sustenta verdaderamente dicho restablecimiento, que no es 
otra que la relación laboral encubierta bajo un contrato estatal, en aplicación de los principios de 
igualdad y de irrenunciabilidad de derechos en materia laboral consagrados en los artículos 13 y 
53 de la Carta Política respectivamente.8 
 

 
7CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCION "A", consejero ponente: 
GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil diez (2010). Radicación número: 85001-23-31-000-2003-
00015-01(1413-08), Actor: ERIKA MARÍA NOVOA CABALLERO, Demandado: APRESOCA E.P.S. 

8 Consejo de Estado. Sección Segunda-Subsección “A”.  Sentencia 17 de abril de 2008. Rad No. 2776-05. C.P. Jaime Moreno García; Sentencia del 
17 de abril de 2008.  Rad. No. 1694-07. C. P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren; sentencia del 31 de Julio de 2008. C. P. Gustavo Eduardo Gómez 
Aranguren; Sentencia del 14 de agosto de 2008. C. P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
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Sobre el tema del horario, es preciso aclarar que la permanencia en el lugar del trabajo de la 
demandante se da en función de atender la labor pactada en los contratos de prestación de 
servicios suscritos con el ICBF. 
 
Por lo anterior, la actividad que desempeñaba la parte actora no podía ser desarrollada por 
fuera de la entidad en la que laboraba, en relación con la naturaleza del contrato de prestación 
de servicios, y lo que produce es una función de coordinación entre el contratante y el 
contratista, en atención al desarrollo del objeto del contrato y el cumplimiento de sus 
obligaciones específicas. 
 
Igualmente, frente al requisito de la subordinación, entendida como la facultad que tiene el 
empleador para exigirle al trabajador el cumplimiento de órdenes en cualquier momento, de 
acuerdo con el modo, el tiempo o la cantidad de trabajo, y a imponerle reglamentos durante 
todo el término de duración del contrato, se concluye que las actividades ejecutadas por la 
demandante no pueden considerarse como manifestaciones de dependencia. 
 
Sobre este particular, se trae a colación el precedente del Consejo de Estado9, en cuyo aspecto 
se ha reiterado: 
 

“Es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades entre contratante y 
contratista implica que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el 
desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de un 
horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que 
reportar informes sobre sus resultados, no significa necesariamente la configuración de un 
elemento de subordinación. Es decir, que, para acreditar la existencia de la relación 
laboral, es necesario probar que el supuesto contratista se desempeñó en las mismas 
condiciones que cualquier otro servidor público y que las actividades realizadas no eran 
indispensables en virtud de la necesaria relación de coordinación entre las partes 
contractuales. Existía coordinación entre la entidad y el demandante, pero ello no implicó 
una relación laboral, pues, era necesario armonizar la actividad de la entidad con la 
cumplida por los demás integrantes del proyecto. Las orientaciones impartidas obedecen 
a la necesidad de que las acciones emprendidas por un conjunto humano sirvan a un 
propósito, en este caso la adecuada prestación del servicio. Ellas tuvieron como finalidad 
la satisfacción de los distintos objetos contractuales, y no de subordinar al contratista”. 

 
RELACIÓN DE SUBORDINACIÓN – No es indicio el cumplimiento de horario. 
 
Sin embargo, en relación a determinar si cumplía o no horario de trabajo el actor, no 
existe claridad sobre esto, pues algunos testigos afirmaron que no tenía un horario 
establecido, y otros que “pues lo cumplía”, sin encontrar otros elementos de juicio que 
permitan acreditarlo, no obstante, en el evento que lo haya cumplido, resulta claro que la 
existencia de una jornada de trabajo no implicó relación de subordinación sino que ella 
hacía parte de la coordinación y dirección que el contratista de prestación de servicios 
debía efectuar para que fueron fructíferas sus actividades, pues, se entiende, las mismas 
estaban relacionadas con la actividad cumplida por otros contratistas de prestación de 
servicios, vinculados de esa forma a la accionada, y con los empleados públicos de la 
misma. Si no se precisaban horarios para el despliegue de las actividades difícilmente 
podrían lograrse resultados exitosos en el cumplimiento del objeto contractual. El 
cumplimiento de un horario no puede, entonces, considerarse como un indicio necesario 
sobre la existencia de relación de subordinación, con mayor razón cuando es el propio 
contratista quien en forma voluntaria se impone uno con el fin de ordenar las acciones 
tendientes al cumplimiento de su obligación.” 

 
9 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓNB, consejero ponente: VICTOR 
HERNANDO ALVARADO ARDILA, Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil nueve (2009). Radicación núemro: 05001-23-31-000-2002-00293-
01(2499-07), Actor: LUIS FERNANDO MUÑOZ CORREA, Demandado: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
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Frente al caso concreto es necesario aclarar y como se adujo atrás, el demandante MARTHA 
DORYS ROBLES CÁRDENAS, no aporta pruebas o evidencias que conlleven a probar la 
subordinación, pues si bien, aporta copia de: Contratos e informes, estos soportes no reflejan 
en realidad la subordinación, por el contrario constata  los actos de coordinación de las 
actividades, y el reporte del cumplimiento de obligaciones contractuales;  funciones que se 
equiparan  al ejercicio eficiente de la supervisión y del seguimiento contractual que por 
competencia le corresponde al ente estatal.  
 
Si bien, hay algunas sentencias que reconocen relación laboral en casos de vinculación de 
prestación de servicios mediante contrato, el precedente unificado de lo contencioso 
administrativo permite concluir que eso no necesariamente ocurre en todos los casos, y, por el 
contrario, la regla general es que de un contrato de prestación de servicios no se sigue 
automáticamente una relación laboral. 
 
El precedente unificado que existe sobre la materia es la sentencia dictada el 18 de noviembre 
de 2003 por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, con ponencia del Consejero Dr. 
Nicolás Pájaro Peñaranda, radicación 17001-23-31-000-1999-0039-01 (IJ) 10, oportunidad en la 
cual, tras reconocer el que ha sido criterio mayoritario de la Sección 2ª en caso de docentes 
vinculados contractualmente, se rectificó por considerarlo “contradictorio a la luz de conceptos 
ya definidos por la jurisprudencia, la doctrina y la lógica jurídica”, porque (i) si fuera cierto que 
dichos contratos violan la Constitución Política y la ley, la consecuencia para ello sería la 
nulidad del contrato que no su inexistencia, (ii) “desde ningún punto de vista puede sostenerse 
que el contrato de prestación de servicios celebrado por la parte actora con la administración se 
oponga a derecho, es decir, que se encuentre  prohibido por la ley”, comoquiera que es el 
mismo art. 32 de la Ley 80 de 1993 que lo consagra, luego entonces, concluyó que “resulta, por 
consiguiente, inadmisible la tesis según la cual tal vínculo contractual sea contrario al orden 
legal, pues como se ha visto, éste lo autoriza de manera expresa”, y (iii) es inaceptable 
sostener que debe desconocerse el contrato por el tener que cumplir reglamentos 
propios del servicio público porque: a) el contrato de prestación de servicios, por norma, 
“no tiene otro propósito que el desarrollo de labores ‘relacionadas con la administración 
o funcionamiento de la entidad…”, b) la identidad de la labor con empleados de planta no 
indica subordinación, ya que “sería absurdo que contratistas encargados del aseo, que 
deben requerirse con urgencia durante la jornada ordinaria de trabajo de los empleados, 
laboren como ruedas sueltas y a horas en que no se les necesita. (…) En vez de una 
subordinación lo que surge es una actividad coordinada con el quehacer diario de la 
entidad, basada en las cláusulas contractuales”, y c) el trabajar al servicio del Estado no 
confiere estatus de empleado público, omitiendo los requisitos constitucionales y legales 
para acceder a la función pública. 
 
Por ser pertinente, se trae a colación que la Corporación en dicha oportunidad precisó que 
cuando se demuestre fehacientemente, analizadas las circunstancias fácticas del caso, que la 
entidad violó la norma porque habiendo vacantes en la planta de personal se abstuvo de 
nombrar y por esa causa celebró el contrato de prestación de servicios, en esa hipótesis si 
podría abrirse paso acción tal, así: 
 

“Es probable que la administración, en algunos casos, burle ordenamientos superiores y 
en vez de nombrar a una persona para que ocupe un empleo público, porque hay 
vacantes en la planta de personal, celebra con ella contrato de prestación de servicios. En 
esa hipótesis puede pensarse en la viabilidad de la correspondiente acción que conduzca 

 
10 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia de 18 de noviembre de 2013, radicación 17001-23-31-000-1999-0039-01 

(IJ), C. P. Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda. 
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a la invalidación del vínculo contractual, invalidación que podría decretarse de oficio 
aunque la acción instaurada no sea la adecuada, caso en el cual el juzgador habrá de 
examinar el caso concreto y efectuará la valoración de las probanzas que se alleguen 
para acreditar los hechos que se aduzcan como fundamento de sus pretensiones y 
determinará las consecuencias jurídicas que se puedan derivar de la situación. Debe 
señalarse que en el sub-lite no se alegaron razones de tal naturaleza sino que por 
hallarse reunidos los elementos del contrato de trabajo previstos en el art 23 del C.S. del 
T. la situación de la actora era legal y reglamentaria; apreciación que, dicho sea de paso, 
resulta contradictoria e inadmisible desde el punto de vista jurídico” 11 (subrayado de 
ahora). 

 
Para finalizar, que no toda sentencia es precedente judicial, puntualizó la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado lo siguiente: 
 

“7. Han considerado la doctrina universal y la jurisprudencia patria, con fundamento en el 
ordenamiento positivo, que las sentencias deben ser consonantes, es decir, 
circunscribirse a lo que constituye el objeto litigioso que se le plantea al juzgador, quien 
debe, por consiguiente, resolver de modo cabal los asuntos que se le hayan planteado. 
En otras palabras: Debe decidir las súplicas elevadas en el escrito introductorio del 
proceso, así como las excepciones o defensas que se hayan propuesto, aduciendo los 
argumentos racionales y jurídicos que sean pertinentes, de modo que la determinación 
que se adopte sea la solución al conflicto de intereses surgido entre las partes. Esto 
significa que el límite planteado por los litigantes debe ser respetado por el juzgador, todo 
en aras del debido proceso, cuya regulación se encuentra contenida en mandatos de 
orden público, y también del derecho de defensa, a fin de que la actuación judicial sea, 
como es menester en todo Estado de Derecho, instrumento eficaz para la realización de 
los derechos consagrados en los preceptos sustantivos, regla ésta de oro que se 
consagró en la ley 105 de 1931 y luego se retomó como fundamental criterio interpretativo 
de las normas de procedimiento en el artículo 4º del actual Código de Procedimiento Civil.  
 
Cada proceso tiene un objeto específico, constituido, por una parte, por las pretensiones  
del actor, es decir, por el fin a que éste se encamina, bien para que se haga, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico, la declaración pertinente, bien para que se 
reconozca un derecho o se le restablezca, bien, en fin, para que se imponga la condena a 
que haya lugar contra el demandado; esto por una parte, y, por otra, por las defensas o 
excepciones propuestas tendientes a enervar el propósito concreto de quien instaura la 
acción.  
 
Existe, además, lo que se conoce en el campo del derecho procesal como causa 
petendi, o sea la razón fáctica en que se apoya el demandante, a quien incumbe, lo 
mismo que al demandado, la demostración de los supuestos de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que persigue (artículo 177 del Código de Procedimiento Civil). 
Dentro de tal concepto de causa petendi, debe incluirse, en materia contencioso 
administrativa, el de transgresión de las disposiciones legales o constitucionales que se 
invocan como razón de derecho; punto este de especial trascendencia respecto de las 
acciones de simple nulidad y de nulidad y restablecimiento del derecho, pues como los 
actos administrativos se encuentran amparados con la presunción de legalidad, es 
menester que quien los impugne demuestre al juez lo contrario, es decir, que son 
violadores de mandatos de orden superior.  
 

 
11 Ibídem. 
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El juzgador cuando profiere su sentencia, como se dijo atrás, debe proceder de modo 
congruente o consonante, limitándose al objeto del litigio y a la causa pretendí a que se 
acaba de hacer alusión; y no es admisible que obre de otro modo, pues se conculcaría el 
derecho fundamental de la defensa que consagra el artículo 29 de la Constitución Política. 
La contienda se plantea dentro de cierto marco y a ninguna de las partes puede 
sorprendérsele con una decisión que no se refiere al debate excepto los casos previstos 
en la ley por razones de orden público. No son estos meros aspectos de forma sino 
mecanismos que aseguran la efectividad del derecho sustancial o material” (negrita 
del original)”. 

 
Para finalizar, en reciente oportunidad, el Consejo de Estado mediante sentencia de 13 de 
febrero de 2014, oportunidad en que reiteró el precedente de unificación citado, precisó que la 
coordinación de actividades no implica subordinación, así: 
  

“Ahora bien, es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades entre 
contratante y contratista que implica que el segundo se somete a las condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye 
el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus 
superiores, o tener que reportar informes sobre sus resultados, no significa 
necesariamente la configuración de un elemento de subordinación” (Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª, Subsección “A”, sentencia de 
13 de febrero de 2014, radicación 68001-23-31-000-2010-00449-01(1807-13), C. P. Dr. 
Alfonso Vargas Rincón, subrayado fuera del original). 

 
Este precedente, más allá de las consideraciones del caso concreto que deberán analizarse a la 
luz de lo probado en el expediente, confirma que el criterio unificado aludido está aún vigente en 
la jurisprudencia de lo contencioso administrativo. 
 
Aunado a lo anterior, el Consejo de Estado,  Sección Segunda, con ponencia de Luis Rafael 
Vergara Quintero dentro del expediente 6800123330002012001 (438013 de 2014) ha sostenido 
frente a la subordinación y cumplimiento de horario que la relación de coordinación de 
actividades entre contratante y contratista implica el sometimiento del segundo a las 
condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo que 
incluye el cumplimiento de un horario, recibir instrucciones o, incluso, tener que reportar 
informes de resultados. 
 
Las anteriores conductas no implican, para el Consejo de Estado, la configuración de la 
subordinación como elemento propio de una relación laboral. 
  
De acuerdo con el alto Tribunal, si bien la actividad del contratista puede ser igual a la de 
empleados de planta, esto puede deberse a que este personal no alcanza a colmar la 
aspiración del servicio público, situación que hace necesaria la contratación de personas ajenas 
a la entidad. 
 
Cuando esto es así, resulta obvio que los vinculados por prestación de servicios deben 
someterse a las pautas de la entidad y a la forma como se encuentran coordinadas las distintas 
actividades, sin que ello implique dependencia respecto al contratante. 
  
A juicio del Consejo de Estado, sería absurdo que los contratistas ejecuten sus servicios sin 
tener en cuenta las políticas establecidas y las horas en que no se les necesita. En ese 
contexto, precisó que, en vez de una subordinación, lo que surge es una actividad coordinada 
con el quehacer diario de la entidad, basada en las cláusulas contractuales. 
 
RESPECTO AL ANALISIS PROBATORIO DE LOS ELEMENTOS APORTADOS CON EL 
LIBELO INICIAL DE CARA A LA CONFIGURACIÓN DEL CONTRATO REALIDAD 
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Sobre el particular en reciente fallo de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia (17 de julio de 2019, SL2885-2019), dicha corporación judicial puntualizó lo siguiente:  
 
“En primer lugar, porque la Corte ha indicado que el elemento diferenciador entre el contrato de 
trabajo y el de prestación de servicios es la subordinación jurídica del trabajador respecto del 
empleador, poder que se concreta en el sometimiento del primero a las órdenes o imposiciones 
del segundo y que se constituye en su elemento esencial y objetivo, conforme lo concibió el 
legislador colombiano en el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo al señalar que el 
contrato de trabajo concurren la actividad personal del trabajador, el salario como retribución del 
servicio prestado y la continuada subordinación que faculta al empleador para ‘exigirle el 
cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de 
trabajo, e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de duración del 
contrato. 
 
Asimismo, porque ha adoctrinado que el contrato de prestación de servicios se caracteriza por 
la independencia o autonomía que tiene el contratista para ejecutar la labor convenida con el 
contratante, lo que lo exime de recibir órdenes para el desarrollo de sus actividades. Pero que, 
no obstante, en este tipo de contratación no está vedado de la generación de instrucciones, de 
manera que es viable que en función de una adecuada coordinación se puedan fijar honorarios, 
solicitar informes e incluso establecer medidas de supervisión o vigilancia sobre esas mismas 
obligaciones.  
 
Lo importante, es que dichas acciones no desborden su finalidad a punto de convertir tal 
coordinación en la subordinación propia del contrato de trabajo”. 
 
En relación con el contrato de trabajo, (i) es regulado por el Código Sustantivo de Trabajo, (ii) 
las obligaciones laborales deben ejecutarse por una persona natural y de forma personal, (iii) la 
ejecución de la actividad se realiza mediante la constante subordinación por parte del 
empleador, y (iv) el trabajador debe cumplir un horario.  
 
Para efectos de demostrar la relación laboral entre las partes, se requiere que la parte 
demandante pruebe los elementos esenciales de la misma, así lo señaló el Consejo de Estado, 
en la sentencia del 21 de febrero de 201911. Sobre el particular se puntualizó lo siguiente: 
 
“Para efectos de demostrar la relación laboral entre las partes, se requiere que la parte 
demandante pruebe los elementos esenciales de la misma, esto es, que su actividad en la 
entidad haya sido personal y que por dicha labor haya recibido una remuneración o pago 
y, además, debe probar que en la relación con el empleador exista subordinación o 
dependencia, situación entendida como aquella facultad para exigir al servidor público el 
cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad 
de trabajo e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de 
duración del vínculo”. (Subrayado fuera de texto). 
 
De acuerdo con lo anterior, los argumentos defensivos deben encaminarse, como punto de 
partida, a desvirtuar los elementos de la relación laboral que pretenden alegarse, 
específicamente la subordinación, que en ningún caso puede ser ocasional o esporádica. 
 
En otra ocasión, el Consejo de Estado19 mediante sentencia del 28 de julio de 2005, resolvió el 
recurso de apelación interpuesto por los demandantes contra la sentencia del 20 de mayo de 
2003, proferida por el Tribunal Administrativo de Meta, en el proceso de nulidad y 
restablecimiento del derecho contra el oficio DRHDO-336 del 25 de abril de 2000 expedido por 
el Director de Recursos Humanos del Departamento del Meta. 
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El juez de primera instancia negó las pretensiones de la demanda, pues consideró que no se 
probó el rompimiento de la “[…] independencia y autonomía, u otros elementos esenciales para 
configurar la relación que evidentemente existió entre la parte actora y el ente demandado, que 
no fue otra diferente de un contrato de prestación de servicios que consecuencialmente no 
genera las prestaciones a que aspira se le decreten en este fallo”. 
 
El ad quem tras analizar las relaciones de los empleados públicos, los trabajadores oficiales y 
los contratistas de prestación de servicios, puso de presente a los funcionarios judiciales que en 
materia probatoria “[…] en estos casos no sólo es necesario el contrato pactado sino también 
las constancias de su ejecución y cumplimiento”. 
 
Aseguró que en el proceso no se demostró (i) que en la planta de personal de la entidad 
demandada existiera un empleo de auxiliar de enfermería; y, (ii) que existiera una vacancia del 
empleo de auxiliar de enfermería. 
 
Añadió que la “[l]a labor de 'auxiliar de enfermería', no es de la esencia de la función de la 
entidad administrativa del caso; la labor que atendía la parte actora bien podía ser prestada por 
particulares más cuando no comprende ejercicio de autoridad administrativa, ni existía el cargo. 
En aquellos casos que se quiera destacar 'funciones' que pueden tener trascendencia para la 
decisión del caso, es necesario que éstas se agreguen al proceso. Y en la contratación de 
prestación de servicios realizada en el sub-lite no se probó que se hiciera con la finalidad de 
ocultar una relación laboral pública en la entidad”. 
 
En el caso en estudio el alto tribunal concluyó lo siguiente: 
 
- La determinación de la entidad demandada de ciertas labores a realizar en virtud del contrato, 
no conlleva automáticamente la subordinación, “[e]l contrato de prestación de servicios 
indudablemente que tiene un objeto; no es posible aceptar que se realice una contratación de 
esta naturaleza para que el contratista realice lo que quiera, cuando quiera y como quiera, sino 
que tiene que estar sometido a unas pautas mínimas y esenciales relacionadas con el objeto 
contratado; éstas últimas no desvirtúan la clase de contratación”. 
 
Ahora bien, en relación con la valoración de los testimonios y su contraste con otros medios 
probatorios, el Alto Tribunal de lo Contencioso se ha pronunciado sobre: (i) la valoración de 
testimonios que aducen, entre otras, el cumplimiento de horario de trabajo y la recepción de 
órdenes, y (ii) la importancia de contrastar tales testimonios con otros medios de prueba. 
 
Otra oportunidad, mediante sentencia del 17 de octubre de 201720, el Consejo de Estado 
puntualizó la necesidad de que los testimonios provenientes de personas que hubiesen 
demandado por hechos similares a los expuestos por la parte demandante sean apreciados con 
especial rigurosidad: 
 
“[…] De otra parte, observa la Sala que a folios 282 al 303 del plenario reposan las 
declaraciones de los señores Ricardo José Corrales, Xiomara Airlen Ramírez Maestre y Jorge 
Fidel Navarro Becerra, personas que manifestaron haber demandado a la entidad por hechos 
similares a los expuestos por la actora. 
 
Antes de solicitar la prueba, la parte habrá tenido en su esfera individual la posibilidad de 
analizar el beneficio que le puede traer la declaración del tercero frente a sus intereses. Así 
mismo, habrá tenido la oportunidad de verificar la capacidad del testigo, para evitar que la 
jurisdicción se desgaste con la citación y comparecencia de personas que de antemano se sabe 
que tienen una inhabilidad absoluta para declarar. 
 
Respecto de los testigos sospechosos quienes se encuentran en situaciones que afectan su 
credibilidad e imparcialidad y cuya declaración, si bien puede recibirse, ha de analizarse con 
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severidad, es decir, la norma citada en precedencia no permite que de antemano y solo con la 
manifestación de tacha se descalifique el testigo y se impida la recepción de la declaración, sino 
todo lo contrario, una vez rendida la versión jurada deberá ser apreciada con mayor severidad 
de tal manera que al valorarla se someta a un tamiz más denso de aquel por el que deben 
pasar las declaraciones libres de sospecha, por lo que, la regulación contenida en la disposición 
prenotada es la manifestación de las reglas de la sana crítica aplicada al ordenamiento 
procesal. 
 
Conforme el precepto legal transcrito y de acuerdo con lo manifestado por los deponentes en 
las declaraciones rendidas, considera la Sala que existe un interés indirecto en las resultas del 
presente proceso por parte de los aludidos testigos. 
 
De igual forma, sostuvieron los deponentes que la demandante cumplía horario de oficina; sin 
embargo, no se establece documental ni mediante las declaraciones rendidas que la entidad 
contratante exigiera dicho cumplimiento de horario, ni que el mismo fuera impuesto por el 
SENA, muy a pesar que por parte del declarante Ricardo José Corrales afirmara que existía 
evidencia sobre los llamados de atención por incumplimientos de horario, los cuales se hacían 
verbales y otras veces por escrito, prueba documental que no reposa en el proceso y con la 
cual, no es posible corroborar lo dicho por el testigo acerca de la exigibilidad en el cumplimiento 
de horarios”. (Subrayado fuera de texto). 
 
En aquella oportunidad, el Alto Tribunal igualmente resaltó la insuficiencia de tales 
declaraciones para predicar la existencia de una relación laboral. Bajo esta misma línea 
argumentativa, el Consejo de Estado, en sentencia del 22 de noviembre de 201822, descartó 
unos testimonios que alegaban la presencia del elemento de subordinación, al advertir que los 
mismos no eran lo suficientemente contundentes. Manifestó el Consejo de Estado, lo siguiente: 
 
“Para la Corporación, contrario a lo afirmado por el tribunal de primer grado los testigos no son 
lo suficientemente responsivos, precisos y coincidentes para, a través de ellos, encontrar 
plenamente demostrado el elemento configurativo de la relación laboral. Ello por cuanto, si bien 
ambos testigos manifestaron que el señor Wilson Fernando Ochoa Anicharico recibía órdenes e 
instrucciones por parte del secretario de hacienda municipal, no supieron dar cuenta de la forma 
en que estas eran impartidas al demandante, es decir, en qué consistían, cuándo se las daban 
(si eran diarias, semanales, ocasionales), cómo se las daban (por escrito a través de 
memorandos, oficios, circulares, o era de forma verbal) o las posibles consecuencias derivadas 
del incumplimiento. 
 
Situación idéntica se presenta respecto al horario de trabajo, pues pese a las afirmaciones de 
los declarantes acerca del acatamiento de la jornada laboral determinada por la entidad para 
sus empleados, lo cierto es que en el expediente no obra un medio de convicción que permita, 
siquiera, encontrar probado que el señor Ochoa Anicharico estaba compelido a ejecutar su 
objeto contractual de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 3 p.m. a 6 p.m. 
 
Por lo que, a juicio de esta Corporación, únicamente se puede inferir que el demandante 
desarrollaba su actividad en el mismo horario que correspondía a los empleados de planta del 
ente territorial, mas no se puede predicar que estuviese obligado a prestar sus servicios en las 
circunstancias manifestadas por los testigos.” 
 
De acuerdo con lo anterior, se estima que únicamente la prueba testimonial y las copias de los 
contratos de prestación de servicios, obrantes en el expediente, no permiten determinar 
fehacientemente la existencia de una relación laboral por ausencia de prueba del elemento de 
la subordinación y dependencia continuada, porque de estos medios de prueba no se logran 
obtener elementos de juicio suficientes que lleven a concluir que el demandante se encontraba 
efectivamente sometido a acatar las órdenes e instrucciones de un jefe o superior jerárquico o 
al deber de cumplir con un horario de trabajo designado por la entidad contratante”. (Subrayado 
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fuera de texto). 

Por las razones expuestas, comedidamente solicito a su Señoría respetuosamente, exonerar al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) de todas y cada una de las 
pretensiones formuladas en su contra en el presente proceso.  
 

5. EXCEPCIONES DE FONDO 
 

I. INEXISTENCIA DE UN CONTRATO LABORAL ENTRE LA DEMANDANTE Y EL ICBF 
 

Esta excepción se fundamenta en el hecho, de que en la relación que hoy es objeto de litigio, 
esto es, los contratos de prestación de servicios suscritos entre la parte demandante y el ICBF 
no se configura contrato realidad, en vista de que el actor, se vinculó bajo el régimen contractual 
preceptuado por el artículo 32 de la ley 80 de 1993, de carácter civil y no laboral, por lo tanto, no 
está sujeto a la legislación laboral, y por ello este tipo de contratación no genera ninguna 
relación laboral ni el reconocimiento de prestaciones sociales. 
 
De acuerdo con el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, es necesario que concurran 
tres elementos necesarios para la configuración de un vínculo laboral que origine diversas 
obligaciones y derechos, tanto por parte del empleador como del trabajador.  Así las cosas, es 
necesario que subsista la prestación personal y exclusiva del servicio,  la  subordinación 
continua por parte del empleador en el ejercicio de las actividades encaminadas a efectuar las 
funciones propias del contrato, y finalmente, una remuneración pactada por la prestación de 
dicho servicio, lo que para el caso en concreto, no logra materializarse, ya que como se enunció 
en la contestación de los hechos, nunca existió un pago de una remuneración mensual 
propiamente dicha, si no el pago del precio del contrato que se fijó mensualmente; frente a la 
subordinación, cabe anotarse que no existió un sometimiento patronal en el que se incluyera el 
cumplimiento de reglamentos, órdenes, normas internas, ni la realización de las funciones de 
una manera específica.  

Así las cosas, los contratos celebrados entre mi representado y la parte demandante no son 
otros que los regulados por la normatividad civil y comercial denominados “contrato de 
prestaciones de servicios”, el cual no genera relación laboral alguna, ni la obligación al pago de 
prestaciones sociales ni ningún otro crédito laboral, pues su naturaleza será siempre la civil y no 
la laboral tal y como la pretende la demandante. 

Tenemos que MARTHA DORYS ROBLES CÁRDENAS, se vinculó de forma voluntaria, 
aceptando las condiciones allí establecidas, prestó sus servicios con plena autonomía técnica y 
administrativa, y con el conocimiento que dicha vinculación no generaba vínculo laboral alguno, 
motivo por el cual el ICBF no puede reconocer derechos salariales y demás factores 
prestacionales propios de un contrato laboral.  

En consecuencia, solicito señor juez declare próspera la presente excepción, no se declare la 
existencia del contrato realidad y se exonere de responsabilidad al ICBF de pagos por concepto 
de acreencias laborales que, como se acaba de mencionar, son sustentadas de un contrato 
laboral inexistente. 

II. INEXISTENCIA DE ELEMENTOS DEL CONTRATO DE TRABAJO ENTRE EL ICBF Y 
LA DEMANDANTE 

 
Atendiendo a la excepción precedente, y como se probará en el transcurso del proceso, en este 
caso no se da ninguno de los elementos de la relación laboral entre el ICBF y la parte 
demandante. El Instituto nunca realizó ningún pago salarial, tampoco la demandante estuvo 
subordinada a la dependencia del Instituto. 
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Las instrucciones dadas desde la supervisión no son otras que las señaladas en la ley, 
tendientes al cumplimiento de los fines esenciales del estado y al control y vigilancia que debe 
ejercer por parte de las entidades del Estado frente la ejecución del recurso público.  
 

III. INSUBORDINACIÓN 
 

Así como la prestación personal del servicio es un elemento esencial  del contrato del trabajo, la 
subordinación y continua dependencia del trabajador también lo es, adhiriéndose a ello la 
necesidad de establecerse una serie de órdenes, mandatos, que recaen directamente en 
cabeza  de un empleador hacia un trabajador, elemento de facto que para el  caso concreto 
surge ser inexistente, pues el demandante siempre mantuvo la continua libertad de ejercer las 
actividades para  las cuáles fue  contratado  en el horario  que considerase, además nunca 
hubo una potestad  disciplinaria por parte de los demandados hacia el accionante. 

 
Entonces para el caso concreto, la subordinación no se configura, ya que el patrono nunca 
impuso ordenes, no intervino en la disposición y la capacidad de fuerza de trabajo de la persona 
contratada, ni el trabajador fue obligado a cumplir instrucciones más allá de las encaminadas a 
cumplir con el objeto del contrato celebrado por las partes involucradas en el presente litigio.  

 
IV. INEXISTENCIA DE REMUNERACIÓN.  

 
Como último  y tercer elemento en el contrato de trabajo encontramos  el salario o 
remuneración, distinto al precio del contrato el cuál es propio del contrato por prestación de 
servicios, donde  el contratista únicamente recibe el monto pactado, el cual podrá pagarse de 
acuerdo a las necesidades del mismo, mientras que en el contrato de trabajo el empleado 
recibe distintos emolumentos por concepto de remuneración, caso contrario a lo aducido por el 
demandante donde se pactó el pago de un precio efectuado  mensualmente sin que este 
recibiera pagos al menos similares a los funcionarios de planta. 

V. BUENA FE. 
 

Basada esta, en que el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL 
CALDAS, siempre ha actuado bajo los postulados de la buena fe, en particular, frente a la 
señora MARTHA DORYS ROBLES CÁRDENAS, así pues, se respetaron todos los postulados 
que se  enmarcan y derivan de los  contratos de prestación de servicios ya referidos, por lo cual 
ha obrado cobijado por los presupuestos de la buena fe durante su vinculación con la 
demandante y además de esto ha actuado amparado en los fundamentos y mandatos de orden 
constitucional y legal que permean el derecho laboral colombiano. 

Así las cosas señor juez, solicito se tenga en cuenta que la sanción moratoria es una carga 
exclusiva de los empleadores cuando estrictamente concurren los hechos tendientes a actuar 
bajo los presupuestos de la mala fe, es decir, de manera engañosa y  deshonesta, aspectos 
que  para el caso puntual deben ser comprobados plenamente por el demandante, pues a favor 
de mi representado se establece una presunción legal que deberá desvirtuarse demostrando los 
supuestos actos dolosos en los que se  incurrieron. 

VI. PAGO. 
 

Fundo esta excepción, en el hecho de que la parte demandante pretende cobrar unos saldos o 
dineros que no se adeudan por parte del ICBF, pues el pago del precio pactado y derivado del 
contrato por prestación de servicios fue efectuado en el momento oportuno y en el tiempo 
acordado; además la solicitud del pago de prestaciones sociales, seguridad social integral, 
prima, subsidio familiar, bonificaciones, liquidación, vacaciones, no procede, toda vez que 
dichos presupuestos dan origen a un contrato de trabajo y no el que realmente se suscitó entre 
las partes. 
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VII. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL, LEGAL O REGLAMENTARIA ENTRE LAS 
PARTES 

 
Respecto los contratos de prestación de servicios y la actividad que se deriva de ella, es 
menester indicar que no existe en el presente caso un vínculo laboral, legal o reglamentario 
entre MARTHA DORYS ROBLES CÁRDENAS y el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, toda vez que no se demuestra o acredita por parte del 
accionante la suscripción de un contrato de trabajo, resolución de nombramiento, acta de 
posesión que le otorgue estatus de trabajador oficial o empleado público, al menos, durante la 
época en la que se ejecutaron los contratos de prestación de servicios. Además de no existir 
estas pruebas documentales, tampoco existen los presupuestos fácticos en favor del 
demandante que le permitan acceder al reconocimiento de tal estatus, por lo que, en 
consecuencia, y de acuerdo con las consideraciones jurídicas que se han expuesto y que se 
seguirán detallando en adelante, no es posible constitucional y legalmente exigir tal calidad. 
 
Para llegar a la conclusión de la inexistencia de relación laboral entre las partes, es necesario 
establecer si con los contratos de prestación de servicios celebrados entre el demandante y el 
ICBF surgió relación laboral de donde se desprendiera obligación de pagar acreencias laborales 
reclamadas por la misma.  
 
Para este análisis verificamos y estudiamos todos los contratos de prestación de servicios 
suscritos entre las partes a fin de analizar si en virtud de alguno de ellos se estructura la 
prestación personal de un servicio, el salario y la subordinación como elementos indispensables 
para el surgimiento de un contrato realidad en materia laboral. 
 
Encontramos que los señalados contratos fueron realizados y ejecutados en virtud del estatuto 
de la contratación Ley 80 de 1993, específicamente con fundamento el artículo 32 numeral 
tercero de la citada norma, que textualmente dice: “Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta 
o requieran conocimientos especializados.” (Subrayado y negrilla por fuera del texto 
original). 
 
Todos los contratos suscritos entre las partes cumplen íntegramente los requisitos de esta 
norma: Fueron celebrados por el ICBF con persona natural para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o el funcionamiento de la entidad, en todos los contratos se 
hizo constar que en su momento no existía personal suficiente de planta, requerido para realizar 
las actividades contratadas, y que además dichas actividades, requerían conocimientos 
especializados en la materia objeto de contratación. 
 
Por su parte, es importante señalar que todos los contratos estatales tienen interventor o 
supervisor. Para los contratos de prestación de servicios procede la supervisión, la cual se 
efectúa vigilando el cumplimiento del objeto del contrato, y en general del cumplimiento de las 
obligaciones por parte del contratista. 
 
El demandante manifiesta que prestó personalmente el servicio, lo cual no se discute, puesto 
que se obligó a ello al suscribir los mencionados contratos, los cuales también establecieron 
que la contratista recibiera los correspondientes honorarios, en cumplimiento de las 
obligaciones contractuales en favor del ICBF. Sin embargo, que el ICBF, haya realizado el pago 
de honorarios, no debe confundirse este requisito con la remuneración que exige el artículo 23 
del C.S.T. Como se mencionó en las consideraciones, la remuneración sólo se logra demostrar 
cuando el empleado comprueba que recibió emolumentos propios del contrato de trabajo, y el 
pago de honorarios no incluye ninguno de estos factores salariales. 
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Respecto a que el desarrollo del objeto contractual fue realizado por el contratista bajo 
subordinación, cumpliendo horarios, obligado por el ICBF, sometida al régimen disciplinario de 
los funcionarios de planta, no es cierto, y no es posible pretender, como lo aspira el 
demandante, que las actividades de supervisión realizadas por la persona designada revistan el 
carácter de subordinación hacia ella. No existe evidencia de que el supervisor u o “superiores” 
le hubieran solicitado u ordenado actividad o función alguna por fuera del objeto contractual, ni 
forma diferente a la derivada de sus estudios y a las obligaciones plasmadas en los contratos 
de prestación de servicios suscritos entre las partes, ni tampoco indicaciones precisas sobre 
cómo realizar dichas actividades, al igual que tampoco se evidencia, de las pruebas anexas a la 
demanda, la imposición de horarios a la contratista. 
 
El uso de elementos de identificación institucional no implica por si sólo que se configure la 
existencia de contrato realidad; si se observa, dentro de las cláusulas del contrato no se 
establece la obligación de hacer uso de ninguno de estos elementos. 
 
Así pues, tenemos que todos los enunciados y apreciaciones hechas en la demanda que nos 
ocupa deben probarse, para lo cual la interesada no ha presentado prueba, siquiera sumaria, de 
la tal subordinación.  Pues los documentos aportados como se adujo páginas atrás no son otros 
que los derivados del ejercicio de supervisión y seguimiento a cargo de la entidad; lo cual no 
implica subordinación.  
 
Así mismo, debe advertirse que el hecho de que el demandante estuviera desempeñando sus 
obligaciones contractuales al interior de las instalaciones del ICBF y con equipos y/o 
herramientas de la misma entidad, no denota por sí solo la subordinación, pues, aun así, el 
desempeño de actividades se hacía con independencia técnica y científica.  
 
No obstante lo manifestado anteriormente, debe precisarse que el cumplimiento de un horario 
por parte del contratista de prestación de servicios no demuestra por si sólo la existencia de la 
subordinación, por lo que en el caso de que la accionante lograra demostrar fehacientemente 
que cumplía un horario para el desarrollo y cumplimiento del objeto contractual, no es viable 
sobrevalorar tal hecho dado que el cumplimiento de un horario por sí solo no es suficiente para 
configurar la subordinación, y así lo ha dicho en varias oportunidades la Corte Suprema de 
Justicia. Especialmente la Sala de Casación Laboral de la Corte suprema de Justicia en la 
sentencia de mayo 4 de 2001, en la cual dispuso:  
 

(…) encuentra sustento en el razonamiento de que los horarios y la realización de trabajos 
en las instalaciones de la empresa no significan per se el establecimiento de una 
dependencia y subordinación, considera la Corte que aun tomando este último aserto como 
jurídico, tiene razón el tribunal al emitirlo porque ciertamente la subordinación típica de la 
relación de trabajo no se configura automáticamente por el hecho de que desde el inicio o 
en un determinado momento del vínculo jurídico convengan los contratantes un horario de 
prestación de servicios y la realización de éstos dentro de las instalaciones del beneficiario 
de los mismos, puesto que si bien algunas veces ello puede ser indicio de subordinación 
laboral, tales estipulaciones no son exóticas ni extrañas a negocios jurídicos diferentes a 
los del trabajo, y en especial a ciertos contratos civiles de prestación de servicios o de obra 
en los que es razonable una previsión de esa naturaleza para el buen suceso de lo 
convenido, sin que por ello se despoje necesariamente el contratista de su independencia. 
Además, conviene reiterar que, en orden a esclarecer la subordinación, a menos que se 
pacte ella expresamente por las partes, es menester analizar el conjunto de factores 
determinantes del núcleo de la vinculación jurídica, y no aisladamente algunos de sus 
elementos, porque es precisamente ese contexto el que permite detectar tanto la real 
voluntad de los contratantes como la primacía de la realidad sobre las formalidades. (…) 
 

http://www.gerencie.com/trabajadores-independientes.html
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En el presente caso lo que existe son contratos de prestación de servicios con el Estado, los 
que han sido reglamentados por nuestra legislación a través del tiempo, como son el Decreto 
Ley 222 de 1983, la Ley 80 de 1993 y más recientemente por la Ley 190 de 1995.  
 
El análisis jurídico que se realiza respecto el contrato de prestación de servicios profesionales, 
se encuentra supeditado en todo caso, a la entrega de resultados y metas trazadas fundadas en 
el control de las actividades laborales, función que ejerce el jefe de área, o en este caso, el 
supervisor de contrato, porque así está establecido en la normatividad legal colombiana, el 
manual de contratación del ICBF, y por ello, tampoco podemos afirmar que exista una relación 
laboral en el caso que nos ocupa.  
 
En relación con el elemento subordinación, es preciso traer a colación algunas consideraciones 
hechas por la doctrina, y que ayudan al entendimiento de un elemento que no puede 
interpretarse a la ligera, y menos con la mera aseveración testimonial, por lo que me permito 
citar a RUTH ADRIANA RUIZ ALARCON, quien en investigación socio jurídica denominada 
TEORÍAS QUE EXPLICAN LA SUBORDINACIÓN, adujo:   
 

“Desde el punto de vista jurídico –laboral, tanto doctrinantes españoles como colombianos, 
conciben el trabajo como desarrollo de energía que un hombre emplea en beneficio de otro, 
quien impone sus órdenes o instrucciones a efecto de llevar a cabo la labor encomendada, 
es decir que la labor es realizada bajo dependencia o subordinación. De allí que se infiera 
que la subordinación consiste en la facultad que tiene el beneficiario de la labor de dirigir en 
cualquier momento, tiempo, o cantidad de trabajo a quien presta el servicio, mientras dure 
la relación de trabajo, aunque en algunos eventos ésta no se haga ostensible”. 

 
A partir de esta noción surgen las siguientes características a saber:  
 

- La subordinación debe ser continua o permanente, con permanencia igual a la  
duración del contrato. Por ende, aquellas situaciones de naturaleza transitoria u  
ocasional, que por su esencia rechazan la noción de continuidad, no son  
consideradas como elemento del contrato de trabajo, aun cuando en ellas quien  
se encarga de hacer una labor reciba determinadas órdenes. 

- El “deber de obediencia” del trabajador se circunscribe exclusivamente al ámbito  
de las obligaciones propias del contrato de trabajo. Más allá de éstas el  
empleador no tiene facultad alguna de mando y el trabajador no está obligado a  
obedecer. 

- Como noción jurídica que es, se trata más de una posibilidad que de una realidad. Esto 
significa que la subordinación radica fundamentalmente en el hecho de que el 
empleador pueda en cualquier momento, durante la vigencia del  
contrato, impartir órdenes o dar instrucciones o imponer reglamentos internos y  
que cuando ello ocurre, el trabajador debe cumplirlas. Sin embargo, si por la  
naturaleza del servicio que se presta, o por voluntad del empleador o por pericia  
del trabajador, tales órdenes no se dan de manera permanente o no existe  
reglamento de trabajo, no por ello la relación jurídica desaparece, ni las normas  
laborales dejan de protegerla.”  

 
De la misma forma, tenemos que en el caso en concreto no se establecería una relación laboral 
o contrato de trabajo, con base en el principio de la primacía de realidad sobre las formas, 
por lo siguiente:  
 
Las personas naturales se vinculan laboralmente al servicio público del Estado de dos formas: 
la legal y reglamentaria, para empleados públicos y la contractual, para los trabajadores 
oficiales.”12 Y el artículo 5° del decreto 3135 de 1968 es claro cuando define: 

 
12 Cartilla laboral. Empleo, Situaciones Administrativas, Jornada Laboral y Retiro de los Empleados del Sector Público. Escuela Superior de 

Administración Pública ESAP. 2009  
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“Artículo 5º.- Empleados Públicos y Trabajadores Oficiales. Las personas que prestan 
sus servicios en los Ministerios; Departamentos Administrativos, Superintendencias y 
Establecimientos Públicos son empleados públicos; sin embargo, los trabajadores de la 
construcción y sostenimiento de obras públicas son trabajadores.” 
 

El Artículo 123 Constitucional, indica que: 
  

“Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y 
defender la Constitución y desempeñar los deberes que le incumben.  
Antes de tomar posesión del cargo, al retirarse del mismo o cuando autoridad 
competente se lo solicite deberá declarar, bajo juramento, el monto de sus bienes y 
rentas.  
Dicha declaración sólo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la aplicación de 
las normas del servidor público.” 

 
Con base en lo anterior, si aceptáramos la existencia de subordinación en los referidos 
contratos, de dichas relaciones y circunstancias no podría surgir una relación legal y 
reglamentaria, ni un contrato laboral que vincule a la demandante con el Estado – ICBF- como 
trabajadora oficial. 
 
Ahora, como se observa, tan marcada es la diferencia entre las diversas vinculaciones que ha 
tenido la demandante que puede avizorarse con facilidad, la calidad que adquirió el empleador y 
la actora mientras estuvo ocupando el cargo bajo provisionalidad y a contrario sensu cuando fue 
vinculada a través de prestación de servicios. Lo anterior, por cuanto para la vinculación como 
servidor público, la Constitución establece unas formalidades o requisitos obligatorios, tales 
como: Nombramiento mediante acto administrativo, posesión del cargo o empleo prestando 
juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes que le incumben, 
declarar el monto de sus bienes y rentas antes y después de tomar posesión, entre otros 
deberes y obligaciones inherentes a la calidad de empleado público, y en MARTHA DORYS 
ROBLES CÁRDENAS, no han concurrido ninguno de esto requisitos. 
 
Además, el Artículo 1° del Decreto 1848 de 1969 define: 
 

1. Se denominan genéricamente empleados oficiales las personas naturales que trabajan 
al servicio de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, 
establecimientos públicos, unidades administrativas especiales, empresas industriales o 
comerciales de tipo oficial y sociedades de economía mixta, definidos en los artículos 5, 
6 y 8 del Decreto Legislativo 1050 de 1968. 

2. En todos los casos en que el empleado oficial se halle vinculado a la entidad 
empleadora por una relación legal y reglamentaria, se denomina empleado público. En 
caso contrario, tendrá la calidad de trabajador oficial, vinculado por una relación de 
carácter contractual laboral.” Ver Decreto Nacional 3135 de 1968 Artículo 2 Decreto 
Nacional 1950 de 1973 Artículo 5 Decreto Nacional 1950 de 1973. 

 
Y su artículo 2° establece: 
 

“Artículo 2º.- Empleados públicos. 1. Las personas que prestan sus servicios en los 
ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos 
públicos y unidades administrativas especiales, son empleados públicos”  
 

Estos requisitos no pueden ser sustituidos por decisión judicial. El juez no puede suplir la 
ausencia del acto administrativo mediante el cual se nombra una persona como empleado 
público, por cuanto este funcionario está sometido al imperio de la Ley y especialmente de la 
primacía de la Constitución. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1525#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1525#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1525#1
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No es de recibo que, por la supuesta subordinación ejercida por un coordinador de grupo o un 
supervisor de un contrato de prestación de servicios, mutara un contrato de prestación de 
servicios a una relación legal y reglamentaria, porque el profesional fue contratado por sus 
conocimientos técnicos e idoneidad para el desarrollo del objeto contratado y porque se violaría 
el precepto constitucional arriba transcrito. Y dada la calidad de la contratista – profesional - 
tampoco sería posible que de la supuesta y mencionada subordinación surja el reconocimiento 
de una relación laboral que vincule a la demandante como trabajadora oficial, dado que, para 
ello, las actividades desarrolladas por ella debían estar relacionadas con la construcción y/o 
mantenimiento de obras, y no sus actividades técnicas/profesionales. Así lo establece el artículo 
del Decreto 1848 de 1969, cuando expresa: 
 

     “Artículo 3º.- Trabajadores oficiales. Son trabajadores oficiales los siguientes: 
 

a. Los que prestan sus servicios a las entidades señaladas en el inciso 1 del artículo 1 
de este decreto, en la construcción y sostenimiento de las obras públicas, con excepción 
del personal directivo y de confianza que labore en dichas obras; y b. Los que prestan 
sus servicios en establecimientos públicos organizados con carácter comercial o 
industrial, en las empresas industriales o comerciales del Estado y sociedades de 
economía mixta, "con excepción del personal directivo y de confianza que trabaje 
al servicio de dichas entidades". Es nulo lo que aparece subrayado. Sentencia del 16 
de julio de 1971. t. LXXXI, del C. de E). Ver Ley 190 de 1995Radicación 1072 de 
1998 Sala de Consulta y Servicio Civil. 
 

Con lo expuesto queda claro que, de los contratos de prestación de servicios celebrados por el 
ICBF con la accionante, no se deriva, ni puede derivarse, una relación legal y reglamentaria que 
la califique como empleada pública, ni una relación laboral que la acredite como trabajadora 
oficial. Esto por cuanto no existe prueba, siquiera sumaria, de la subordinación invocada por la 
demandante, además sería imposible jurídicamente reconocerle alguna de las calidades 
enunciadas, sin que se violen preceptos constitucionales, como el artículo 123 de la 
Constitución.   
 

VIII. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 
 
Como consecuencia de la excepción anteriormente propuesta, consideramos que la parte 
demandante no está legitimada para incoar esta acción, ni ninguna otra, contra el ICBF, en 
tanto que la actora, no ostenta en la actualidad la calidad de empleada pública o trabajadora 
oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y aunque hubiese prestado sus servicios 
profesionales de manera personal al ICBF, en el cumplimiento del objeto contractual de 
contratos de prestación de servicios suscritos con la entidad demandada, ello no significa que 
se cumplan los presupuestos legales y fácticos para ser tenido como tal.  
 
La entidad, insiste en la ausencia de vinculo o relación laboral entre las concurrentes a este 
proceso, por tal motivo, es necesario que analicemos no sólo lo anteriormente expuesto, sino lo 
dispuesto en el artículo 292 del Decreto 1333 de 1986, el cual indica que la categoría de 
trabajadores oficiales es de estricta reserva legal y no obedece al arbitrio de las partes por la 
suscripción de un contrato de trabajo, ni depende de la voluntad de la administración que la 
vincula con acto administrativo. Lo que es realmente importante no es la forma de vinculación al 
servicio público, sino el desarrollo de labores relacionadas con la construcción y sostenimiento 
de obras públicas. En tal sentido, la Honorable Corte Suprema de Justicia manifestó:  
 

“(…) Bajo el régimen constitucional y legal vigente en 1986 solo el legislador podía 
establecer la categoría de los empleos públicos. Así surge la ley 76 de 1986 y así se 
desarrolló este mandato constitucional, como ocurrió con el artículo 1° de la ley 6 de 
1945, Modificado por el art. 1, Ley 64 de 1946. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=269#0
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La facultad de fijar la categoría de los empleados públicos como facultad exclusiva del 
Congreso se refería a todos los órdenes territoriales y desde luego a las entidades 
descentralizadas (nacionales o regionales). Ni los departamentos a través de las 
Asambleas ni los Municipios por medio de los Concejos Municipales (sic) podían fijar la 
categoría de los empleos públicos. 
 
En el orden municipal, así como en el orden Departamental, los Concejos Municipales y las 
Asambleas podían, sometidos a la ley, regular la categoría de los empleos de los entes 
descentralizados territoriales a través de los estatutos de personal, pero no la categoría de 
los empleados vinculados directamente con el ente territorial. Por fuera de lo anterior, ni los 
Alcaldes ni los funcionarios tenían tal atribución, clasificatoria de los empleos públicos (Rad. 
9281). 
 
De manera que no son el Concejo Municipal, ni el Alcalde, ni, mucho menos la convención 
colectiva, las vías pertinentes para establecer la connotación del vínculo del actor con la 
administración municipal (Sent. Noviembre 3 de 2000, rad. 14140). 
 
Habiendo determinado el legislador (artículo 292 decreto 1333 de 1986), que “los 
servidores municipales son empleados públicos, sin embargo, los trabajadores de la 
construcción y sostenimiento de obras públicas son trabajadores oficiales”, solo podía 
acreditar el actor su calidad de tal, mediante la demostración de que cumplía 
funciones de construcción o de sostenimiento de obras públicas…Subrayado y 
Negrilla por fuera del texto original. 
 
 De otra parte, bajo la hipótesis de que el actor hubiese desempeñado las funciones del 
conductor aseador, se designa en otros documentos, tal denominación por sí misma, no 
acredita la calidad de trabajador oficial, pues como se dijo, el presente caso el demandante 
tenía la carga de acreditar que las labores cumplidas estaban relacionadas con la 
construcción y sostenimiento de obras públicas y no aparece documento alguno que 
indique cuáles eran las labores materiales que cumplía el actor”13.  

 
Vale decir al respecto, que la parte demandante no acreditó con la presentación de la demanda 
y sus anexos, este requisito descrito por la norma en comento, en caso de que el vínculo 
pretendido se derivara de funciones de trabajadora oficial, y tampoco ha acreditado la calidad 
de empleada pública, a través de acto administrativo de nombramiento, acta de posesión o 
cualquier otro documento del que pudiera derivarse esa relación legal o reglamentaria. Por el 
contrario, afirma haber prestado sus servicios profesionales en virtud de contratos de prestación 
de servicios, y prueba de ello son los contratos que se anexan y toda la documentación previa o 
preparatoria de dichos contratos, que son parte integrante de los mismos. 
 
El Honorable Tribunal de Distrito Judicial de Antioquia Sala Laboral, al respecto y mediante 
sentencia manifestó, lo dispuesto en sentencia del Honorable Consejo de Estado: 
 

“Conviene decir, que por mandato constitucional (art. 122 C.N.) no se puede vincular al 
servicio del Estado una persona si su “cargo no está contemplado en la respectiva planta y 
previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente”, menos se puede 
establecer la responsabilidad de la Nación, así sea solidaria en el pago de remuneraciones 
de servicios de personas particulares, pues de ordenar tal situación, se estaría violentando 
el artículo 122 de la Carta Política, ya que terminaría el Estado respondiendo 
ilimitadamente y en forma real, por la remuneración de trabajadores de entidades 

 
13 Sentencia No. 14869 del 09 de marzo de 2001, Corte Suprema de Justicia. 
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particulares, sin que tal situación este contemplada en una planta de personal, ni 
presupuestados sus emolumentos”14.  

 
Por lo tanto, mal podría tener el ICBF la obligación de sufragar obligaciones por concepto de 
prestaciones sociales, y demás emolumentos propios de una relación laboral a la demandante, 
con quien claramente no tiene relación laboral alguna, por lo que se cae por su propio peso la 
pretensión de la demanda consistente en el pago de prestaciones sociales, obligación que se 
deriva del vínculo y/o relación laboral entre las partes, que para el caso particular es inexistente. 
 

IX. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Siendo consecuentes con las dos anteriores excepciones propuestas y en lógica jurídica que 
indica el derecho, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF no está 
llamado a responder por las pretensiones de la demanda, dadas las normas legales, 
constitucionales y jurisprudencia aplicable al caso que nos ocupa, aducidas en su defensa.    
 
Al respecto, es necesario que el honorable Despacho analice y aplique la jurisprudencia del 
Honorable CONSEJO DE ESTADO SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
especialmente la sentencia del Consejero ponente: NICOLAS PAJARO PEÑARANDA, de fecha 
dieciocho (18) de noviembre de dos mil tres (2003), proferida en proceso judicial No. 17001-23-
31-000-1999-0039-01(IJ), donde figuró como actora MARIA ZULAY RAMÍREZ OROZCO y 
demandado la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por tratarse de una 
situación con presupuestos facticos similares al que nos convoca a través de este medio de 
control. Para tal efecto traemos textualmente algunos apartes de la parte considerativa de dicha 
providencia: 
 

“Las razones de nuestro disentimiento las concretamos así:  
 
 1.- Los particulares acceden al servicio de la administración pública de diversas formas, 
teniendo en cuenta la clase de vinculación con la administración. Así lo establece el 
artículo 123 de la C.P.    
 
Los empleados públicos se vinculan mediante la llamada modalidad estatutaria, legal o 
reglamentaria, es decir, que su relación de trabajo está determinada previamente por una 
norma general que señala las condiciones de su vinculación, a la que se accede por el 
nombramiento seguido de la posesión.  
  
Los trabajadores oficiales se incorporan a la administración mediante contrato de trabajo, 
a través del cual se regulan las condiciones de la relación laboral. Se clasifican como 
tales, en general, quienes prestan sus servicios en las empresas industriales y 
comerciales del Estado y quienes laboren en actividades de construcción y sostenimiento 
de obras públicas en cualquier organismo público. (Art. 5 Decreto 3135 de 1968). Las 
controversias que se presentan en desarrollo de su labor son de conocimiento de la 
jurisdicción ordinaria laboral y las normas aplicables son, además del contrato y de las 
convenciones colectivas, la Ley 6 de 1945, su D.R. 2127 de 1945, el D.R. 1848 de 1969 y 
demás normas concordantes. 
  
No hay acuerdo sobre la clasificación como servidores públicos de los particulares que 
desempeñan temporalmente funciones públicas. A esta categoría pertenecen los 
llamados supernumerarios, que son vinculados a la administración para prestar sus 
servicios de manera temporal u ocasional por un término que no puede exceder de tres 
meses, salvo que el gobierno autorice un término superior por tratarse de actividades que 
por su naturaleza lo requieran. Esta vinculación la ha definido la Corte Constitucional 

 
14 Sentencia No. 2012-00343 de 30 de octubre de 2012, Tribunal Superior de Distrito Judicial de Antioquia-Sala Laboral. 
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como laboral excepcional.  
  
También pertenecen a este grupo los particulares incorporados mediante el denominado 
contrato de prestación de servicios para ejercer funciones transitorias, cuya vinculación es 
contractual, no laboral, dado su carácter autónomo, sin derecho a prestaciones, (Ley 80 
de 1993, art. 32).  
  
2.- En el derecho administrativo laboral colombiano la regla general es que no habrá 
empleo público que no tenga funciones detalladas en la ley o reglamento y para proveer 
los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y 
previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente (Art.122 C.P.). 
  
La estructura de los empleos comprende la denominación de cargos y grados, según las 
responsabilidades, funciones y requisitos atribuidos a cada uno de ellos. Por lo tanto, el 
nominador está en la obligación de proveer el empleo, siempre que esté expresamente 
creado y determinadas sus funciones. Este enfoque busca sin duda la protección de la 
parte débil de la contratación, en este caso el funcionario, ya que al estar creado el 
empleo en la respectiva planta de personal tiene asignada como consecuencia lógica la 
remuneración y las prestaciones que se causen. 
  
3.- Este modo de vinculación es el ordinario; pero en los eventos en que no es posible 
realizar las funciones con el personal de planta o que se requieran conocimientos 
especializados, la ley permite acudir a la figura del contrato de prestación de servicios, en 
forma excepcional y transitoria; es decir mientras se crea el respectivo empleo en la 
planta de personal. 
  
Por esta razón, no es dable aceptar, que lo permitido por la ley en forma excepcional vaya 
a perpetuarse en el tiempo como regla general, porque se desvirtuaría la esencia del 
contrato de prestación de servicios que hace relación a la transitoriedad y temporalidad o 
a la especialidad de conocimientos del contratista. 
  
4.- El Contrato de Prestación de Servicios, destinado a sustituir la condición de empleado 
público por la modalidad no laboral de contratista, encuentra su base constitucional en el 
artículo 123, inc. 3 de la Carta Política, que permite a la ley determinar el régimen 
aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas. Su 
desarrollo legal actual está en el artículo 32, num.3, de la Ley 80 de 1993. 
  
Se trata de una situación excepcional porque, en principio, la función pública sólo puede 
ser ejercida por empleados públicos, y porque, por expreso mandato constitucional, la 
contratación debe ser temporal. 
  
5.- En consecuencia, tanto el contrato de prestación de servicios como la vinculación legal 
y reglamentaria tienen fundamento normativo y están destinados a desarrollar funciones 
públicas.  
  
La diferencia estriba en que los contratistas no tienen relación laboral porque no hay 
subordinación jurídica continuada respecto del patrono, su vinculación es precaria, 
excepcional y temporal, lo que les acarrea la negación de garantías laborales como 
salarios, prestaciones, jornada de trabajo carrera administrativa y estabilidad. 
Adicionalmente la vinculación legal y reglamentaria presupone, a diferencia del contrato, 
un acto administrativo de designación y el hecho de la posesión, previa comprobación de 
los requisitos legales, la preexistencia del empleo y la disponibilidad presupuestal para 
servirlo.  
  
6.- Desde hace algún tiempo la administración pública, a pesar del precepto constitucional 
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conforme al cual la función pública se ejerce a través de empleados públicos (arts. 122 y 
ss.), debidamente nombrados y posesionados, con funciones detalladas en ley o 
reglamento, ha acudido a la figura del contrato de prestación de servicios dándole la 
connotación de relación laboral por la insuficiencia de cargos en la planta de personal o, 
peor aún, para evadir sus obligaciones salariales y prestacionales o satisfacer intereses 
clientelistas, aprovechándose de la necesidad, de la urgencia o de las condiciones de 
inferioridad del trabajador. 
  
7.- Para dirimir los conflictos que esta situación ha generado entre el Estado patrono y sus 
trabajadores, la doctrina y la jurisprudencia acuñaron el principio de primacía de la 
realidad sobre las formas pactadas por las partes en las relaciones de trabajo (Art. 53 
C.P.), según el cual debe aceptarse la configuración de la relación laboral cuando en ella 
aparezcan sus notas esenciales sin reparar en la voluntad de las partes o en la 
denominación que ellas le hayan querido dar. 
  
Este principio es expresión de la prevalencia del derecho sustancial sobre las formas (Art. 
228 C.P.) pues, por encima de las formalidades utilizadas por los contratantes  
 
para definir la clase de relaciones que los unen, debe el juez, por exigírselo la 
Constitución, examinar la realidad, los hechos que la configuran, y con base en ellos 
determinar las normas aplicables. 
  
8.- Esta teoría ha sido desarrollada por la Corte Suprema, el Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional. 
  
9.- La Corte Constitucional, en diversas providencias, entre las que cabe destacar las 
sentencias C-555 de 1994 y C-154 de 1997, estableció las diferencias entre el contrato de 
trabajo y el contrato de prestación de servicios, precisó los alcances de este, y por qué no 
puede convertirse en vinculación legal y reglamentaria y señaló que la primacía de la 
realidad sobre las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales es 
un principio constitucional, con aplicación no sólo en relación con los particulares sino 
también con el Estado. 

  
En la sentencia C-555, de 6 de diciembre de 1994, con ponencia del Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz, al analizar los contratos de prestación de servicios de los docentes 
temporales vinculados por contratos administrativos a los servicios educativos estatales, 
antes del 30 de junio de 1993, se pronunció sobre los contratos de prestación de 
servicios, a la luz del principio de la primacía de la realidad sobre las formas, y la relación 
entre ellos y la vinculación legal y reglamentaria. Distinguió dos temas de conflicto: el 
primero, que bajo el ropaje de un supuesto contrato administrativo de prestación de 
servicios se disfraza una relación de trabajo; el segundo, que esta relación de trabajo 
debe ser sustituida por una relación legal y reglamentaria propia de la función pública.  
  
Sobre el primero expresó que la prestación efectiva del trabajo, por sí sola es suficiente 
para derivar derechos a favor del trabajador cuando quiera que se configuren las notas 
esenciales de la relación de trabajo, sin atenerse a la calificación o denominación 
contractual dada por las partes. “En un Estado Social de Derecho, fundado en el trabajo 
(C.P. art. 1), mal puede el Estado prevalerse de su condición o de sus normas legales 
para escamotear los derechos laborales de quienes le entregan su trabajo.”. 
  
En cuanto al segundo tema sostuvo que la mera prestación del trabajo así beneficie al 
Estado, aparte de calificarse como relación laboral y derivar de ella los derechos 
contemplados en las normas que la regulan, no coloca a la persona que la suministra en 
la misma situación legal y reglamentaria en la que pueda encontrarse otra persona que 
desempeña como empleado público una actividad similar. Admitir que ello pudiera ser así, 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Oficina Asesora Jurídica 
Grupo de Representación Judicial. 
 

39 

 

significaría hacer caso omiso de los requisitos constitucionales y legales previstos para 
acceder a la función pública, que en la modalidad estatutaria son el nombramiento y la 
posesión, los que a su vez presuponen la existencia de un determinado régimen legal y 
reglamentario, una planta de personal y la disponibilidad presupuestal. 
  
En conclusión, en sentir de la Corte, la protección al trabajo a la que apunta el principio de 
la primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas por los sujetos de las 
relaciones laborales se logra con la calificación como laboral de la relación cuestionada 
pero su determinación como “legal y reglamentaria” trasciende el ámbito propio del 
principio y sólo se obtendría a costa de desvertebrar la estructura del Estado.  
  
En la sentencia C-154 de 1997, con ponencia del Dr., Hernando Herrera Vergara, la Corte 
analizó el contrato de prestación de servicios frente al contrato de trabajo al estudiar la 
constitucionalidad de las expresiones “No puedan realizarse con personal de planta o” y 
“En ningún caso... generan relación laboral ni prestaciones sociales” contenidas en el 
numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, las que declaró exequibles, salvo que se 
acredite la existencia de una relación laboral subordinada. 
  
Precisó, además, las atribuciones constitucionales en materia de contratación estatal, las 
características del contrato de prestación de servicios y sus diferencias con el contrato de 
trabajo y concluyó que en caso de que se acredite la existencia de un trabajo 
subordinado, que consiste en la posibilidad de la administración contratante de impartir 
órdenes respecto a la ejecución de la labor contratada y fijar un horario de trabajo, se 
tipifica un contrato de trabajo con derecho al pago de prestaciones sociales, así se lo haya 
denominado contrato de prestación de servicios independiente. 
  
De otra parte, la vigencia del contrato de prestación de servicios es temporal y por lo tanto 
su duración debe ser por tiempo limitado. Si las actividades que deben ser atendidas por 
el contratista demandan permanencia indefinida, es necesario que la entidad adopte las 
medidas y provisiones para que, en aplicación del artículo 122 de la Carta, el empleo 
quede contemplado en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 
presupuesto correspondiente. 
 
Quiere decir lo anterior que si se demuestra la existencia de una relación laboral, que 
necesariamente implica una actividad personal subordinada y dependiente, el contrato se 
torna en laboral en razón a la función desarrollada, lo que da lugar al pago de 
prestaciones sociales a cargo de la entidad contratante y el trabajador puede ejercer la 
acción laboral ante la jurisdicción del trabajo, si se trata de un trabajador oficial, o ante la 
jurisdicción contencioso administrativa si es empleado público. 
 
El principio constitucional de prevalencia de la realidad sobre las formalidades 
establecidas por los sujetos de las relaciones laborales tiene operancia cuando se opta 
por el contrato de prestación de servicios para esconder una verdadera relación laboral. 
  
En conclusión, lo que se censura es acudir al contrato de prestación de servicios para 
desvirtuar o disfrazar un verdadero contrato de trabajo o evadir una vinculación legal y 
reglamentaria. Por eso el precepto cuestionado (numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993), relativo al contrato de prestación de servicios fue declarado exequible salvo que se 
acredite la existencia de una relación laboral subordinada. 
  
10.- El Consejo de Estado, en su Sección Segunda, desarrolló, mayoritariamente, iguales 
pautas jurisprudenciales respecto de la diferencia existente entre el contrato de prestación 
de servicios y aquellas situaciones en las que la administración, con el propósito de 
disfrazar una verdadera relación laboral, realiza sucesivas vinculaciones bajo la 
modalidad de órdenes de trabajo o contratos de prestación de servicios para evitar o 
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evadir el reconocimiento y pago de prestaciones sociales.  
  
Cuando encontró desvirtuadas las características del contrato de prestación de servicios 
porque el contratista cumplía una función que podía ser desarrollada por personal de 
planta, de manera indefinida, sin autonomía o independencia, y recibía por ella un salario, 
consideró que existía una relación laboral. Este es el caso de los docentes vinculados 
mediante órdenes de trabajo o contratos de prestación de servicios. 
  
Sin embargo, siguiendo las pautas jurisprudenciales de la Corte Constitucional ya 
reseñadas, no ha aceptado tener a estos contratistas como empleados públicos y por ello 
no ha dispuesto su reintegro ni ha aceptado pagarles las prestaciones que como 
empleados públicos obtendrían. En su lugar ha optado por ordenar el pago de una 
indemnización equivalente a las prestaciones sociales que perciben los empleados 
públicos de la respectiva entidad donde prestan los servicios tomando como base el valor 
de lo pactado en los contratos u órdenes de trabajo.  
  
11.- En el caso concreto no es de recibo que la actora haya estado vinculada por contrato 
de prestación de servicios en labores de aseo y cafetería, dentro del giro ordinario de la 
entidad, sin que se hubiera creado el empleo en la respectiva planta de personal. Este 
proceder viola principios fundamentales del trabajador porque el contrato de prestación de 
servicios no genera prestaciones sociales y la administración al utilizar la excepción en 
forma permanente, evade el pago de las acreencias laborales establecidas en la ley. 
  
12.- Como frente al contrato de prestación de servicios la parte actora logró demostrar 
que se disfrazó una verdadera vinculación laboral debió darse aplicación al principio de la 
primacía de la realidad sobre las formas para proteger a la empleada y respetar sus 
derechos fundamentales. 
  
13.- En ningún momento la actora planteó la existencia de una relación contractual de 
trabajo con la administración, solicitó el reconocimiento y pago indexado de las acreencias 
laborales, tales como las primas semestrales y de vacaciones, cesantías e intereses, 
primas extralegales, salarios moratorios y demás sumas que se le adeuden.  Por ello no 
puede afirmarse que la libelista pretende que de la existencia de un contrato de trabajo se 
desprenda una situación legal y reglamentaria, lo que busca es que se declare la 
existencia de una relación de carácter laboral administrativa porque, si bien en apariencia 
existió un contrato de prestación de servicios, en la práctica se dio una relación laboral, 
sin que pueda hablarse de la existencia de contrato de trabajo, modalidad inadmisible en 
tratándose de la vinculación de los servidores públicos con la administración mediante 
una relación legal y reglamentaria.     
  
Por lo mismo demandó en acción de nulidad y restablecimiento del derecho los actos que 
denegaron su petición y no el supuesto contrato de prestación de servicios. La propia 
sentencia de la que nos apartamos acepta que la invalidación del presunto vínculo 
contractual podría decretarse de oficio, aunque la acción instaurada no fuera la adecuada.  
  
14.- Mal podía la libelista alegar su condición de trabajadora oficial por laborar en la 
construcción y sostenimiento de obras públicas, cuando esta acción es de competencia 
exclusiva de la jurisdicción ordinaria laboral. Tampoco podía incoar en su favor la 
aplicación del artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo por ser norma aplicable 
únicamente a los trabajadores particulares. Adujo su condición de empleada pública 
disfrazada bajo una vinculación precaria de contratista de prestación de servicios. 
  
15.- Es cierto que la actora no reclamó el pago de indemnización, pero la jurisprudencia 
en forma reiterada ha indicado que en casos como este los salarios y prestaciones 
sociales adeudados se cancelan a título de indemnización, en aplicación del artículo 85 
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del C.C.A., y no puede aceptarse que el resarcimiento del daño difiera sustancialmente 
del concepto de restablecimiento del derecho. 
  
No sobra señalar que en los eventos en que se demuestre la primacía de la realidad 
sobre las formas y el elemento de subordinación estamos frente a una vinculación de tipo 
laboral administrativo que debe ser dirimida por esta jurisdicción. 
  
Si se demuestra la existencia en planta de personal de empleos con funciones 
esencialmente iguales a las asignadas a los contratistas de prestación de servicios, opera 
la figura del “contrato realidad” por la evidente discriminación que implica el tratamiento 
distinto no justificado respecto de personas que se encuentran en situaciones semejantes. 
  
 No puede desconocer el juez que, frente a la multiplicidad de oferta de mano de obra en 
el mercado laboral, producto del proceso de modernización o reducción del Estado y de la 
apertura económica, el trabajador tiene que aceptar las condiciones impuestas por el 
empleador, so pena de no acceder al empleo, lo que explica la proliferación de esta clase 
de vinculación contractual. 
  
De otra parte, los yerros de la administración en la vinculación de sus servidores para 
evadir cargas prestacionales no pueden trasladarse a los administrados. Es más, 
superando la tesis hasta ahora aceptada por esta Corporación, puede decirse que éstos 
tienen derecho a que se les reconozca su condición de empleados públicos con todos los 
efectos inherentes. Puede, incluso, afirmarse que la jurisprudencia no ha sido consistente 
porque, a pesar de considerar desvirtuado el contrato de prestación de servicios y de 
aceptar la existencia de una verdadera relación laboral, se ha negado a hacerle producir 
las consecuencias que de ella se derivan, entre ellas, reconocer el tiempo de servicio 
laborado como útil para efectos del reconocimiento de la pensión de jubilación. Si el 
contrato de prestación de servicios es supuesto y la verdadera relación es laboral debe 
concluirse que la persona natural tiene las prerrogativas propias del empleado público, así 
sea como funcionario de hecho, porque no puede aceptarse que el particular deba, se 
reitera, asumir los errores de la administración ni sacrificar sus derechos fundamentales 
en aras del bien social público sin incurrir, en últimas, en lo que se critica: hacer 
prevalecer lo formal sobre lo sustancial y más en materia laboral dada la característica 
irrenunciable de sus derechos y su estrecha vinculación con la dignidad humana”.   

 
Teniendo en cuenta que el ex contratista no tiene la capacidad legal de acreditar que los 
contratos de prestación de servicios suscritos con el ICBF mutaron a otro de índole laboral y 
que por lo tanto, la entidad tiene la obligación de sufragar el pago de prestaciones sociales, y 
demás emolumentos propios de una relación laboral,  obligación que se deriva del vínculo y/o 
relación laboral entre las partes, que para el caso particular es inexistente, resulta improcedente 
de pleno derecho que se llame al ICBF a participar en el proceso por pasiva.  
 
 

X. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
Como sustento en los fundamentos de que no hay un vínculo laboral entre el ICBF y la parte 
demandante, no es legalmente factible el surgimiento de obligaciones de carácter laboral a 
cargo de aquél. 

 
XI. AUTORIZACIÓN LEGAL PARA CONTRATAR POR MODALIDAD DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, conforme a lo dispuesto por el artículo 38 
de la Ley 489 de 1998, forma parte de la rama ejecutiva del poder público nacional en el nivel 
descentralizado; es un establecimiento público del orden nacional con autonomía administrativa 
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y presupuestal encargada de formular y coordinar la ejecución de la política pública de 
protección social a la niñez, los jóvenes menores de edad y la familia, con la cual se busca 
garantizar sus derechos y asegurar su protección cuando se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, sus acciones se inscriben en un marco normativo nacional que recoge los 
acuerdos internacionales en este campo y se fundamenta en el reconocimiento de que la 
inversión social en el bienestar de la infancia y la familia repercute en el desarrollo del país y 
brinda mayores oportunidades para los sectores más pobres de la sociedad. 
 
La parte demandante suscribió varios contratos de prestación de servicios con el ICBF, todos 
en el marco de lo establecido por el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública (EGCAP). 

 
XII. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
Como sustento de esta excepción en los mismos hechos expuestos anteriormente, pues al no 
existir contrato laboral alguno con el ICBF, la parte demandante pretende el cobro de 
obligaciones que no tienen relación de causalidad. 
 

XIII. TEMERIDAD Y MALA FE 
 

Esta excepción tiene asidero fáctico en los hechos aducidos por la demandada y que fueron 
expresados por la demandante que el juez de conocimiento no podrá pasar por alto, dado que a 
pesar de que su condición de contratista del ICBF le permitió hacer uso de su tiempo según su 
interés particular, ejerció de manera independiente y adicional a las actividades desarrolladas e 
ingresos adicionales percibidos, con ocasión de los contratos de prestación de servicios 
suscritos con el ICBF.  
 

XIV. PRESCRIPCIÓN 
 
Respecto de todos y cada uno de los derechos pretendidos con la presente acción y que se han 
visto afectados por el fenómeno de la prescripción, sin que ello signifique aceptación de la 
existencia de la obligación pregonada.  
 
El Código Sustantivo del Trabajo, por medio del cual se regulan las relaciones y los derechos 
laborales, respecto a la prescripción de los derechos laborales, determina en su artículo 488 lo 
siguiente: 
 

“Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en 
tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 
exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código 
Procesal del Trabajo o en el presente estatuto”. 

 
Ahora bien, la anterior disposición debe ser interpretada en armonía con lo estipulado por el 
artículo 41 del Decreto 3135 de 1968 y con el artículo 102 del Decreto Reglamentario 1848 de 
1969, que se refieren específicamente a la prescripción de los derechos laborales de los 
servidores públicos, los que se extinguen pasados tres (3) años que se cuentan a partir de la 
fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible. Al respecto, indican las normas 
precitadas: 
 

“DECRETO 3135 DE 1968. (…) ARTICULO 41. Las acciones que emanen de los 
derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, contados desde que 
la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado 
o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 
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DECRETO 1848 DE 1969. (…) ARTÍCULO 102. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. 
 
1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 
y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible. 
 
2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa 
obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la 
prescripción, pero solo por un lapso igual”.  

 
Así, la prescripción implica la pérdida del derecho por parte del servidor y la cesación de la 
obligación por parte del nominador, puesto que se pierde la oportunidad para reclamar. 
 
De hecho, el art. 151 del Código de Procedimiento Laboral, señala:  
 

“Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, que se 
contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo 
escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual”.  

 
Luego, dicho fenómeno y aunque se trata de una disposición que regula el ámbito privado, 
resulta aplicable al caso sub-lite conforme la línea jurisprudencial del Consejo de Estado, que, 
en sentencia del 21 de marzo de 2002, Subsección B, Sección Segunda, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, M.P. Dr. Alejandro Ordóñez Maldonado, radicado interno 4238-
2001, manifestó:  
 

“(...) La norma referida no tiene un alcance estrictamente privatista y siendo así, no 
existen elementos indicadores que permitan deducir que la expresión trienal está 
limitada a temas tratados específicamente para regular el sector privado. En 
consecuencia, la prescripción contemplada en el art. 151 del C.P.L., abarca los 
derechos tanto de los servidores públicos como de los trabajadores particulares, a 
menos que existan normas especiales que regulen términos prescriptivos, verbigracia 
el art. 23 del Decreto-Ley 1045 de 1978”. 

 
En igual sentido, se pronunció la Corte Constitucional en sentencia C – 916 de 2010, M.P. Dr. 
Mauricio González Cuervo, quien señaló:  
 

“…Es cierto que existen, en otros campos del derecho, prescripciones de largo plazo. 
El Código Civil, verbi gratia, establece diez años para la acción ejecutiva y veinte años 
para la acción ordinaria (Cfr. C.C. art. 2536). Estos plazos, a juicio de los tratadistas 
son desproporcionados por extenderse más allá de lo razonable; se justificaban en el 
pasado, pero hoy en día, con la mayor comunicación y oportunidad de asesoría 
profesional, hace que la prescripción de largo plazo sea inadecuada, sobre todo en 
materia laboral, que exige siempre la prontitud por recaer sobre asuntos cuya solución 
requiere de inmediatez. 
 
Es, por tanto, ir contra la tendencia universal el tratar de homologar en su extensión  la  
prescripción  de  la acción laboral a lo regulado en el Código Civil, no sólo porque se 
trata de materias diversas -y a los contenidos jurídicos distintos, les corresponden 
formas jurídicas diferenciadas- sino porque las nuevas leyes tienden a establecer 
prescripciones de corto plazo; por ejemplo, el contrato de Transporte (Código de 
Comercio, art. 993) que es de dos años; el contrato de Seguros -cinco años máximo-, 
las de orden laboral, de 3 años, etc. 
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Pero más aún, el mismo Código Civil Colombiano, en el Libro IV, Capítulo IV (Arts. 
2542-2545) contempla este tipo de prescripciones, con fundamento en la prontitud 
exigida por la dinámica de la realidad, en ocasiones especiales. Y es acertado el 
racionamiento del legislador en estos supuestos, ya que, por unanimidad doctrinal -y 
también por elementales principios de conveniencia- lo justo jamás puede ser 
inoportuno, puesto que, al ser una perfección social, siempre será adecuado a las 
circunstancias determinadas por el tiempo, como factor en el que opera lo jurídico. 
  
Las prescripciones de corto plazo buscan también la seguridad jurídica, que, al ser de 
interés general, es prevalente (art. 1o. superior).  Y hacen posible la vigencia de un 
orden justo (art. 2o. superior), el cual no puede ser jamás legitimador de lo que atente 
contra la seguridad jurídica, como sería el caso de no fijar pautas de oportunidad de la 
acción concreta derivada del derecho substancial. 
  
Con base en lo expuesto, la Corte considera que las normas acusadas, lejos de atentar 
contra la dignidad del trabajador, se caracterizan por establecer una seguridad jurídica, 
por razones de beneficio mutuo de los extremos de la relación laboral, que se ven en 
situación de inmediatez y prontitud, razón por la cual una prescripción de largo plazo 
dificultaría a patronos y a trabajadores la tenencia o conservación de pruebas que 
faciliten su demostración en el juicio. Es por ello que la prescripción trienal de la acción 
laboral es proporcionada con las necesidades, y por tanto no es contraria a la igualdad, 
ya que ésta consiste en una equivalencia proporcional, y no en una homologación 
jurídica absoluta de materias diversas, lo cual sería, a todas luces, un absurdo. 
 
Las normas acusadas son en beneficio directo del trabajador, pues buscan la 
seguridad en la vida jurídica. Se le brinda a aquella oportunidad para reclamar el 
derecho que le ha sido concedido, pero ponen a dicha oportunidad un límite temporal, 
determinado por la inmediatez que emana de la relación laboral. Después de ese 
lapso, no hay un verdadero interés en el reclamo, puesto que no ha manifestado su 
pretensión dentro de un tiempo prudente para exteriorizar su razón jurídica…”.  

 
Se constituye así, que la prescripción es una sanción para el servidor que no acude ante el 
Estado para reclamar los derechos de los que considera ser titular y respecto de los cuales la 
Administración no ha hecho su respectivo reconocimiento en los términos previstos en la Ley. 
En todo caso, hay que tener presente que la omisión de reclamo sancionada se ocasiona 
transcurridos tres (3) años después de hacerse exigible el derecho que considera el servidor 
que no se le ha reconocido.  
 
Es por lo dicho, que se considera que los derechos laborales no son eternos y que existe un 
término para acudir ante la administración de manera directa, en vía de reclamo, resultando 
procedente la presente excepción en el caso de marras y como tal, solicito su declaración por el 
Despacho. 
 
Señor juez, solicito se declare próspera la presente excepción y se declare la prescripción de 
todos y cada uno de los derechos pretendidos con la presente acción, por cuanto los contratos 
de prestación de servicios suscritos entre la hoy demandante y el ICBF presentaron evidentes y 
continuas interrupciones, hubo solución de continuidad y el actuar silencioso de la accionante 
no es una carga que corresponda soportar a la Entidad. 
 

XV. GENÉRICA O INNOMINADA. 
 

Pues compete al señor Juez declarar fundada cualquier excepción cuyos hechos se encuentren 
probados dentro del plenario. 

6. NORMAS LEGALES 
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Normas en las que se sustentan los planteamientos de esta contestación y que enmarcaron el 
actuar de la entidad demandada respecto de la relación contractual con la actora. 
 

- Constitución política colombiana. 
- Numeral 3° del Artículo 32 de la Ley 80 de 1993 
- Artículo 5° del Decreto 3135 de 1968 
- Artículo 3° del Decreto 1448 de 1969 
- Artículo 3° del decreto 1950 de 1973 
- Artículo 23 del Código sustantivo del Trabajo. 
- Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y demás concordantes y 

pertinentes.   
- Las que se citaron a lo largo de la contestación. 

 
7. PETICIÓN 

 
De acuerdo con los argumentos fácticos y jurídicos particulares del caso, y las pruebas 
aportadas, recaudadas y practicadas, pido respetuosamente al juez, se sirva declarar probadas 
las excepciones planteadas a favor del ICBF, y en consecuencia deniegue todas las 
pretensiones de la demanda.  
 
Como consecuencia de lo anterior y en virtud del artículo 188 del CPACA, se sirva condenar en 
costas a la parte demandante. 
 

8. PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES: 
 

• Solicito a usted Señor Juez sea tenida como prueba documental los obrantes en el 
expediente como es copia del antecedente administrativo que dio origen a la decisión 
contenida en el oficio acto administrativo oficio No.202110430000149281 de fecha 10 de 
agosto de 2021, mediante el cual se da respuesta a la solicitud bajo el radicado SIM 
1762676701 (202112220000141952) negando el reconocimiento y pago los derechos y 
acreencias laborales solicitados, proferido por la dirección de contratación del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF-. 
 

• Contratos de prestación de servicios: 
 

1. Contrato No. 71 de 2013.   
2. Contrato No. 225 de 2014.   
3. Contrato No. 281 de 2015.   
4. Contrato No. 440 de 2016.   
5. Contrato No. 1041 de 2017.   
6. Contrato No. 846 de 2018.   

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Sírvase fijar fecha y hora para que el Señor MARTHA DORYS ROBLES CÁRDENAS, mayor 
de edad y vecino de esta ciudad, absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le 
formularé en audiencia y de manera verbal y que versará sobre los hechos de la demanda y su 
contestación. 

TESTIMONIOS 
 

- Solicito al señor Juez se sirva hacer comparecer a su despacho para que rinda 
testimonio sobre los hechos de la demanda en especial lo concerniente al cumplimiento 
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de las obligaciones contractuales de la demandante, al Sr. MARIO ANDRÉS OJEDA 
ÁLVAREZ, identificado con cedula 15.726.970 quien fungió como Contratista del ICBF y 
responsable de la liquidación y tramite de pago de sentencias, quien podrá ser 
localizado en la Carrera 96 F No. 22 K – 40 Interior 12 Apartamento 602 de la Ciudad de 
Bogotá D.C., teléfono: 301 6340410 y en la dirección de correo electrónico: 
andreez85@hotmail.com 

- Solicito al señor Juez se sirva hacer comparecer a su despacho para que rinda 
testimonio sobre los hechos de la demanda, en especial lo correspondiente a la 
supervisión del contrato, cumplimiento de horario y especificidades de la forma en que la 
demandante cumplía sus obligaciones, al Sr. CARLOS JAVIER MUÑOZ SÁNCHEZ, 
identificado con cedula 80.064.872 quien fungió como Contratista de la Oficina Asesora 
Jurídica y Coordinador del Grupo de Representación Judicial, quien podrá ser ubicado 
en la dirección Avenida Carrera Boyacá No. 67 – 75 apartamento 408 Torres 3 o en la 
Sede de la Dirección General del ICBF Avenida carrera 68 No.64c – 75, en el PBX: 437 
7630, 3176997582 y en la dirección de correo electrónico: carlos.munoz@icbf.gov.co // 
carlosjavier599@hotmail.com 

Con el presente medio probatorio pretendo demostrar, que no existió ningún tipo de 
subordinación o continua dependencia ejercida por mi representado hacia el accionante. 

 
REQUERIMIENTOS PARA OBTENER INFORMACIÓN PERSONAL DEL DEMANDANTE 
CON DESTINO AL PROCESO 
 
Por considerarlo pertinente para establecer (i) si la demandante tenía otras vinculaciones 
mediante contrato de prestación de servicios simultáneas al tiempo a que se refieren las 
pretensiones, o (ii) si percibía ingresos adicionales a los honorarios en virtud de los contratos 
celebrados con el ICBF durante el tiempo a que se refieren las pretensiones, respetuosamente 
solicito su Señoría que oficie a las siguientes entidades: 
 

a) Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, administradora 
del sistema electrónico para la contratación pública (SECOP), ubicado en la carrera 7 
No. 26 – 20 piso 17 edificio Seguros Tequendama de Bogotá D.C., correo electrónico 
soporte@secop.gov.co  
 

b) Contraloría General de la República, administradora del Sistema de Rendición 
Electrónica de la Cuenta e Informes -SIRECI-, ubicada en la Carrera 9 No. 12 C -10 de 
Bogotá D.C., correo electrónico cgr@contraloria.gov.co y 
notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co  
 

c) Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – UAE 
DIAN, ubicada en la carrera 8 Nº 6 - 64 edificio San Agustín de Bogotá D.C., para que 
además informe si hay compatibilidad entre lo pretendido por la demandante y el 
régimen tributario al que perteneció en el mismo período de tiempo. 

 
Esta información no pudo ser aportada por la entidad demandada al contestar la demanda 
porque refiere a datos personales del actor, protegidos por habeas data y que sólo son 
revelados ante requerimiento judicial. 
 

9. NOTIFICACIONES 
 
Conforme lo dispone el artículo 205 del CPACA, REITERO, que acepto y autorizo ser notificado 
por medio de correo electrónico, así: 
 

mailto:carlos.munoz@icbf.gov.co
mailto:soporte@secop.gov.co
mailto:cgr@contraloria.gov.co
mailto:notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co
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Mi representada ICBF recibe notificaciones en el correo electrónico, 
notificaciones.judiciales@icbf.gov.co  
 
El suscrito abogado en mi condición de apoderado del ICBF, manifiesto que recibo 
notificaciones en el correo electrónico joan.castaneda@icbf.gov.co 
 
 

10. ANEXOS 
Me permito aportar: 
 

1. Poder con anexos 
 

2. Expediente Administrativo completo con los antecedentes del acto acusado.  
 
 

Atentamente. 
 
 
 
JOAN STEVEN CASTAÑEDA CUELLAR 
C.C. No. 1.013.606.128 de Bogotá 
T.P.  No. 270.278 del C. S. de la J. 

 

mailto:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co
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Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) JOAN STEVEN CASTAÑEDA CUELLAR  identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No.  1013606128  y la tarjeta de abogado (a) No. 270278

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 190295 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS NUEVE (9) DIAS DEL MES  DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 102875

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) JOAN STEVEN CASTAÑEDA CUELLAR,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1013606128., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 270278 07/03/2016 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 9 días del mes de febrero de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



 Bogotá DC, 09 de febrero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOAN STEVEN CASTAÑEDA CUELLAR identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1013606128:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 189946577

WEB

12:20:05

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 09 de

febrero de 2022, a las 12:19:44, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1013606128
Código de Verificación 1013606128220209121944

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 12:20:53 PM horas del 09/02/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 1013606128 
Apellidos y Nombres: CASTAÑEDA CUELLAR JOAN STEVEN 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 Gobierno en

Línea



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/
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Al contestar cite este número*202110430000149281*                                                                                                  Radicado No:202110430000149281Bogotá D.C; 2021-08-10Señora:MARTHA DORYS ROBLES CARDENAS Carrera 15 No.78-02 zona de Chapinero Bogotá D.C.-CundinamarcaCorreos: abogadamdrobles@hotmail.com     carugra@hotmail.com.Asunto: Respuesta al oficio recibido mediante correo electrónico en fecha 15 de julio de 2021 Radicado: SIM 1762676701 (202112220000141952). En atención a su oficio allegado al ICBF, recibido mediante correo electrónico del 15-07-21 eidentificado  con  el  número  SIM  del  asunto,  en  el  que  se  solicita  el  reconocimiento  derelación laboral, pago de derechos laborales, prestacionales e indemnizatorios, entre otros,no es posible acceder a lo solicitado, en virtud de los siguientes argumentos:1. Naturaleza de los contratos de prestación de servicios y la necesidad de la Entidad.Los contratos de prestación de servicios se encuentran tipificados en la Ley 80 de 1993(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), en su artículo 32, el cualprevé: “[s] on contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatalespara  desarrollar  actividades  relacionadas  con  la  administración  o  funcionamiento  de  laentidad.  Estos  contratos  sólo  podrán  celebrarse  con  personas  naturales  cuando  dichasactividades  no  puedan  realizarse  con  personal  de  planta  o  requieran  conocimientoespecializados […]”.  Así mismo, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 establece:“Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para laejecución  de  trabajos  artísticos  que  solo  pueden  encomendarse  a  determinadaspersonas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa laprestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural ojurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando laEntidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con elárea de que se trate…”.
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“Los  servicios  profesionales  y  de  apoyo  a  la  gestión  corresponden  a  aquello  denaturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimientode las funciones de la Entidad Estatal,  así como los relacionados con actividadesoperativas, logísticas, o asistenciales.” (Negrillas del texto).Sobre el particular, el Consejo de Estado manifestó en sentencia del 2 de diciembre de 2013-Exp. No. 11001-03-26-000-2011-00039-00 (41719)-, con ponencia del Magistrado JAIMEORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA:“Al respecto recuérdese, tal como se explicó en párrafos anteriores, que los contratosde 'prestación de servicios profesionales' corresponden a todos aquellos cuyo objetoesté  determinado  materialmente  por  el  desarrollo  de  actividades  identificables  eintangibles  que  impliquen  el  desempeño  de  un  esfuerzo  o  actividad  tendiente  asatisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestiónadministrativa  o  funcionamiento  que  ellas  requieran,  bien  sea  acompañándolas,apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades enaras  de  proporcionar,  aportar,  apuntalar,  reforzar  la  gestión  administrativa  o  sufuncionamiento con conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetosestén  encomendados  a  personas  catalogadas  de  acuerdo  con  el  ordenamientojurídico como profesionales”.1 (Negrillas del texto).Por lo anterior, cuando la administración requiere satisfacer ciertas necesidades propiasde  su  funcionamiento  y  no  cuenta  con  el  número  de  personal  requerido  o  con  lacualificación necesaria,  según sea el  caso,  puede celebrar contratos de prestación deservicios  o  de  apoyo  a  la  gestión,  mediante  la  modalidad  de  contratación  directa,reconocida en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, porello, al celebrar los contratos de prestación de servicios con el contratista, para este caso,la  señora  MARTHA  DORYS  ROBLES  CARDENAS,  se  cuenta  con  una  certificaciónexpedida por la Dirección de Gestión Humana del ICBF, la cual soporta que no existíapersonal de planta suficiente para desarrollar el determinado objeto. 2. Ausencia del elemento de subordinación.Es  necesario  precisar  que  la  subordinación  debe  diferenciarse  de  las  acciones  decoordinación de las actividades. Sobre la coordinación de actividades, la Sala de lo  Contencioso Administrativo - SecciónSegunda - Subsección B del Consejo de Estado, en Sentencia del 3 de diciembre de 2009,1 Dicha postura jurisprudencia no ha variado, sobre el particular recientemente se indicó lo siguiente: “El contrato de prestación deservicios  es  aquel  que  suscriben  las  entidades  del  Estado  con  el  objetivo  de  desarrollar  actividades  que  tienen  que  ver  con  sufuncionamiento y se celebra con personas naturales o jurídicas, en aquellos casos en que el objeto social de la entidad no se puede llevara cabo  con el  personal  perteneciente  a  ella.  También  se puede  celebrar  este contrato cuando  la  actividad  a desarrollar  requiereconocimientos especializados. Además, en esta clase de contrato no se genera relación laboral ni prestaciones sociales y no se puedencelebrar  sino  por  el  término  indispensable  para  el  cumplimiento  de  la  labor  contratada”.  Consejo  de  Estado,  Sección  Segunda,Subsección B. Sentencia del 8 de septiembre de 2017. C. P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, expediente 76001-23-33-000-2013-01194-01(0021-16).      
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expediente  con  radicación  No.  05001-23-31-000-2002-00293-01,  y  con  ponencia  delconsejero VÍCTOR HERNANDO ALVARADO, indicó lo siguiente2: “COORDINACION DE ACTIVIDADES – No implica subordinación / ELEMENTO DESUBORDINACION – No se da por coordinación de actividades.RELACION DE SUBORDINACION – No es indicio el cumplimiento de horarioSin embargo, en relación a determinar si cumplía o no horario de trabajo el actor, noexiste claridad sobre esto, pues algunos testigos afirmaron que no tenía un horarioestablecido, y otros que “pues lo cumplía”, sin encontrar otros elementos de juicioque permitan acreditarlo, no obstante, en el evento que lo haya cumplido, resultaclaro  que  la  existencia  de  una  jornada  de  trabajo  no  implicó  relación  desubordinación  sino  que  ella  hacía  parte  de  la  coordinación  y  dirección  que  elcontratista de prestación de servicios debía efectuar para que fueron fructíferas susactividades, pues, se entiende, las mismas estaban relacionadas con la actividadcumplida por otros contratistas de prestación de servicios, vinculados de esa formaa la accionada, y con los empleados públicos de la misma. Si no se precisabanhorarios  para  el  despliegue  de  las  actividades  difícilmente  podrían  lograrseresultados exitosos en el cumplimiento del objeto contractual. El cumplimiento de unhorario  no  puede,  entonces,  considerarse  como  un  indicio  necesario  sobre  laexistencia  de  relación  de  subordinación,  con  mayor  razón  cuando  es  el  propiocontratista  quien  en  forma  voluntaria  se  impone  uno  con  el  fin  de  ordenar  lasacciones tendientes al cumplimiento de su obligación”. (Subrayado y negrillas fuerade texto).En ese orden de ideas, los contratistas conciertan voluntariamente con el  supervisor delcontrato, para desarrollar a cabalidad el objeto contractual, ejecutan las obligaciones dentrode un período de tiempo específico y asisten a las instalaciones de la Entidad contratante,conociendo, dichos contratistas de prestación de servicios desde el inicio, las condicionesbajo las cuales se suscribe el contrato entre las que se encuentra el plazo de ejecución, elcual  por  regla  general  se  encuentra  sujeto  a  las  necesidades  de  la  administración  yplanificada  de  acuerdo  con  el  cumplimiento  de  las  finalidades  estatales  y  la  adecuadaprestación del servicio.     En consecuencia, al revisar el Estatuto de Contratación Pública, es importante resaltar queel contratista se considera como un colaborador de la administración, cuya finalidad consisteen materializar la prestación del servicio público y la misión de la entidad; por su parte, el2 Sobre el  particular  el  Consejo de Estado ha puntualizado que el  contratista debe someterse a las condiciones necesarias  para eldesarrollo del objeto del contrato, que en muchas ocasiones incluye el cumplimiento de un horario, o recibir una serie de instruccionesdel supervisor, o generar informes sobre los resultados de sus obligaciones contractuales, entre otras actividades, generan, a la postre,la coordinación de actividades para la ejecución del contrato de prestación de servicios (Ver sentencias de la Sala de lo ContenciosoAdministrativo, Sección Segunda, Subsección “B”, del 20 de septiembre de 2007, C.P. Bertha Lucia Ramírez de Páez, Radicación 25000-23-25-000-2000-01217-01(4107-04); fallo  del 26 de abril de 2012, C.P. ALFONSO VARGAS RINCON, Radicado 25000-23-25-000-2003-07984-01(0960-10); y, sentencia  del  21 de febrero de 2019, C.P.  César Palomino Cortés,  Radicación 05001-23-33-000-2013-01597-01(5167-16) )      



Instituto Colombiano de Bienestar FamiliarCecilia De la Fuente de Lleras Oficina Asesora Juridica Grupo de Representacion JudicialCLASIFICADALos datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.Sede Direccion GeneralAvenida carrera 68 No.64c – 75PBX: 437 7630 Línea gratuita nacional ICBF01 8000 91 8080

Consejo  de  Estado  en  Sentencia  del  13  de  febrero  de  2014,  reiteró  un  precedente  deunificación y precisó que la coordinación de actividades no implicaba subordinación: “Ahora bien, es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades entrecontratante y contratista que implica que el segundo se somete a las condicionesnecesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye elcumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones de sussuperiores,  o  tener  que  reportar  informes  sobre  sus  resultados,  no  significanecesariamente la configuración de un elemento de subordinación”. (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª, Subsección“A”, Sentencia de 13 de febrero de 2014, radicación 68001-23-31-000-2010-00449-01(1807-13), C. P. Dr. ALFONSO VARGAS RINCÓN, subrayado fuera del original).Sumado a lo anterior, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del4  de mayo de 2001,  radicado  15678  con  ponencia  del  Magistrado JOSÉ ROBERTOHERRERA VERGARA, sostuvo con respecto a la subordinación lo siguiente3:“…la subordinación típica de la relación de trabajo no se configura automáticamentepor el  hecho de que desde el  inicio  o  en un determinado momento del  vínculojurídico  convengan  los  contratantes  un  horario  de  prestación  de  servicios  y  larealización de éstos  dentro  de las  instalaciones del  beneficiario  de los mismos,puesto que si bien algunas veces ello puede ser indicio de subordinación laboral,tales estipulaciones no son exóticas ni extrañas a negocios jurídicos diferentes a losdel trabajo, y en especial a ciertos contratos civiles de prestación de servicios o deobra en los que es razonable una previsión de esa naturaleza para el buen sucesode lo convenido, sin que por ello se despoje necesariamente el contratista de suindependencia.  Además,  conviene  reiterar  que  en  orden  a  esclarecer  lasubordinación, a menos que se pacte ella expresamente por las partes, es menesteranalizar el conjunto de factores determinantes del núcleo de la vinculación jurídica,y no aisladamente algunos de sus elementos, porque es precisamente ese contextoel que permite detectar tanto la real voluntad de los contratantes como la primacíade la realidad sobre las formalidades”.3 Sobre el particular en reciente fallo de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia (17 de julio de 2019, SL2885-2019),dicha corporación judicial puntualizó lo siguiente: “En primer lugar, porque la Corte ha indicado que el elemento diferenciador entre elcontrato de trabajo y el de prestación de servicios es la subordinación jurídica del trabajador respecto del empleador, poder que seconcreta en el  sometimiento del  primero a las órdenes o imposiciones del segundo y que se constituye en su elemento esencial  yobjetivo, conforme lo concibió el legislador colombiano en el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo al señalar que el contrato detrabajo concurren la actividad personal del trabajador, el salario como retribución del servicio prestado y la continuada subordinaciónque faculta al empleador para ‘exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad detrabajo, e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de duración del contrato’. Asimismo, porque ha adoctrinado que el contrato de prestación de servicios se caracteriza por la independencia o autonomía que tieneel  contratista  para  ejecutar  la  labor  convenida  con  el  contratante,  lo  que  lo  exime  de  recibir  órdenes  para  el  desarrollo  de  susactividades. Pero que, no obstante, en este tipo de contratación no está vedado de la generación de instrucciones, de manera que esviable que en función de una adecuada coordinación se puedan fijar honorarios,  solicitar informes e incluso establecer medidas desupervisión o vigilancia sobre esas mismas obligaciones. Lo importante, es que dichas acciones no desborden su finalidad a punto deconvertir tal coordinación en la subordinación propia del contrato de trabajo”.     
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Así mismo,  el Consejo de Estado - Sección Segunda, con ponencia del Magistrado LUISRAFAEL  VERGARA  QUINTERO  en  del  expediente  6800123330002012001  (438013  de2014)  sostuvo frente  a  la  subordinación  y  cumplimiento  de  horario,  que  la  relación  decoordinación de actividades entre contratante y contratista implicaba el  sometimiento delsegundo  a  las  condiciones  necesarias  para  el  desarrollo  eficiente  de  la  actividadencomendada, lo que incluye el cumplimiento de un horario, recibir instrucciones o, incluso,tener que reportar informes de resultados.Por  ello,  las  conductas  desplegadas  por  el  contratista  no  implican  para  el  Consejo  deEstado, la configuración de la subordinación como elemento propio de una relación laboral;si bien la actividad del contratista puede ser igual a la de empleados de planta, esto puededeberse a que este personal no alcanza a colmar la aspiración del servicio público, situaciónque hace necesaria la contratación de personas ajenas a la entidad. Cuando esto es así, resulta lógico que los contratados por prestación de servicios debensometerse a las pautas de la Entidad y a la forma como se encuentran coordinadas lasdistintas actividades, sin que ello implique dependencia respecto al contratante. A juicio del Consejo de Estado, sería absurdo que los contratistas ejecuten sus servicios sintener en cuenta las políticas establecidas y las horas en que no se les necesita. En esecontexto,  precisó  que,  en  vez  de  una  subordinación,  lo  que  surge  es  una  actividadcoordinada con el quehacer diario de la entidad, basada en las cláusulas contractuales.3. Inexistencia de una relación laboral. Se debe precisar la naturaleza del contrato de prestación de servicios y sus característicasdefinitorias, con el fin de diferenciarlo del contrato laboral. Al respecto la Honorable  CorteConstitucional  en  Sentencia  C-154  de  19974 indicó  que  los  contratos  de  prestación  deservicios versan sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores en razón de laexperiencia,  capacitación  y  formación  profesional;  el  contratista  goza  de  autonomía  eindependencia desde el punto de vista técnico y científico5: 4 En esta sentencia se demandó el artículo 32 de la Ley 80 de 1993,  “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de laAdministración Pública”. ARTICULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES. Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores deobligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales,o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a continuación:(...)Son  contratos  de  prestación  de  servicios  los  que  celebren  las  entidades  estatales  para  desarrollar  actividades  relacionadas  con  laadministración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividadesno puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados.En  ningún  caso estos  contratos  generan  relación  laboral  ni  prestaciones  sociales y  se  celebrarán  por  el  término  estrictamenteindispensable.”5 Dicha diferenciación hecha por la Corte Constitucional, fue ratificada por la sentencia de unificación del 25 de agosto de 2016, C.P.Carmelo  Perdomo  Cuéter.  Rad.  No.  23001-23-33-000-2013-00260-01  (0088-15)  CE-SUJ2-005-16.  Demandado:  Municipio  de  Oro(Córdoba).    
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“El contrato de prestación de servicios a que se refiere la norma demandada, secelebra por el Estado en aquellos eventos en que la función de la administración nopuede ser suministrada por personas vinculadas con la entidad oficial contratante ocuando requiere de conocimientos especializados,  para lo cual  se establecen lassiguientes características:a. La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecuciónde labores en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de unapersona en determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas laboresprofesionales.b. La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico ycientífico,  constituye  el  elemento  esencial  de este  contrato.  Esto  significa  que  elcontratista dispone de un amplio margen de discrecionalidad en cuanto concierne ala ejecución del objeto contractual dentro del  plazo fijado y a la realización de lalabor, según las estipulaciones acordadas.Es evidente que por regla general la función pública se presta por parte del personalperteneciente a la entidad oficial correspondiente y sólo, excepcionalmente, en loscasos previstos, cuando las actividades de la administración no puedan realizarsecon personal de planta o requieran de conocimientos especializados, aquellas podránser ejercidas a través de la modalidad del contrato de prestación de servicios.c. La vigencia del contrato es temporal  y,  por lo tanto,  su duración debe ser portiempo limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. En elcaso de que las actividades con ellos atendidas demanden una permanencia mayor eindefinida,  excediendo  su  carácter  excepcional  y  temporal  para  convertirse  enordinario y permanente, será necesario que la respectiva entidad adopte las medidasy provisiones pertinentes a fin de que se dé cabal cumplimiento a lo previsto en elartículo 122 de la Carta Política, según el cual se requiere que el empleo públicoquede  contemplado  en  la  respectiva  planta  y  previstos  sus  emolumentos  en  elpresupuesto correspondiente.” Los contratos de prestación de servicios tienen características diferentes a las del contratolaboral, por esta razón, cuando se está en presencia de este tipo de convenciones no esadmisible exigir prestaciones propias de la relación laboral:“Por último, teniendo en cuenta el grado de autonomía e independencia del contratode prestación de servicios de que trata el precepto acusado y la naturaleza de lasfunciones desarrolladas,  no es posible  admitir  confusión alguna con otras formascontractuales y mucho menos con los elementos configurativos de la relación laboral,razón por la cual no es procedente en aquellos eventos el reconocimiento de losderechos derivados de la subordinación y del contrato de trabajo en general, pues esclaro  que  si  se  acredita  la  existencia  de  las  características  esenciales  de  éstequedará  desvirtuada  la  presunción  establecida  en  el  precepto  acusado  y  surgiráentonces el derecho al pago de las prestaciones sociales en favor del contratista, enaplicación  del  principio  de  la  primacía  de  la  realidad  sobre  las  formas  en  lasrelaciones de trabajo.



Instituto Colombiano de Bienestar FamiliarCecilia De la Fuente de Lleras Oficina Asesora Juridica Grupo de Representacion JudicialCLASIFICADALos datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.Sede Direccion GeneralAvenida carrera 68 No.64c – 75PBX: 437 7630 Línea gratuita nacional ICBF01 8000 91 8080

Como  es  bien  sabido,  el  contrato  de  trabajo  tiene  elementos  diferentes  al  deprestación de servicios independientes. En efecto, para que aquél se configure serequiere  la  existencia  de  la  prestación  personal  del  servicio,  la  continuadasubordinación  laboral  y  la  remuneración  como  contraprestación  del  mismo.  Encambio,  en  el  contrato  de  prestación  de  servicios,  la  actividad  independientedesarrollada,  puede  provenir  de  una  persona  jurídica  con  la  que  no  existe  elelemento de la subordinación laboral o dependencia consistente en la potestad deimpartir órdenes en la ejecución de la labor contratada.”6Para el Consejo de Estado dicha postura no ha variado, así lo ratificó en sentencia del 28 defebrero de 20207, al desatar una demanda contra el Ministerio de Justicia y del Derecho.  El contrato de prestación de servicios regulado por el  artículo 32 de la Ley 80 de 1993contiene  características  propias  que  lo  diferencian  de  otro  tipo  de  formas  jurídicas  enmateria laboral: la prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer en la cual laautonomía  e  independencia  del  contratista  desde  el  punto  de  vista  técnico  y  científico,constituye el elemento esencial de este contrato; la vigencia del contrato es temporal y, porlo tanto, su duración debe ser por tiempo limitado y es indispensable para ejecutar el objetocontractual convenido. Por consiguiente, cuando se ejecutan este tipo de contratos no esadmisible exigir el pago de prestaciones sociales propias de las disposiciones que regulan elderecho de la función pública. No se puede perder de vista que, dentro del clausulado de los contratos de prestación deservicios con el ICBF, se establece lo siguiente: “AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: Elpresente  contrato  será  ejecutado  por  EL  CONTRATISTA con  absoluta  autonomía  eindependencia y, en desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre elICBF  y  EL CONTRATISTA  o sus dependientes o subcontratistas o cualquier otro tipo depersonal a su cargo.”De lo expuesto se tiene que el peticionario suscribió contratos de prestación de servicios conel ICBF, de manera voluntaria, aceptando las condiciones allí establecidas y con el plenoconocimiento de que tal contrato no generaba vínculo laboral alguno, comprometiéndose acumplir  con  el  objeto  y  las  obligaciones  del  mismo  con  plena  autonomía  técnica  yadministrativa y bajo su responsabilidad, motivo por el cual el ICBF no puede reconocerprestaciones sociales propias de una relación laboral. Se aclara que la relación contractualse estableció únicamente a través de contratos de prestación de servicios regulados por elartículo 32 de la Ley 80 de 1993, norma que establece que este tipo de contratación nogenera derechos de esa clase, más aún cuando dichos contratos no han sido impugnadosen su legalidad.La relación contractual establecida entre las partes, conforme a las cláusulas establecidasen cada uno de los contractos suscritos comporta los elementos y naturaleza propios del6 Sentencia C-154 de 1997. 7 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A”, C. P. William Hernández Gómez (Exp. No. 25000-23-25-000-2011-00741-01 (1280-18)). Actor: Juan Carlos Infante L.   
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, fundamentado legalmente en el Estatutode  Contratación  Administrativa,  y  en  los  Códigos  Civil  y  Comercial,  en  las  materias  noreguladas  por  el  mencionado  estatuto.  Esta  relación,  tiene  como  fin  primordial  lamaterialización  de  las  finalidades  del  Estado,  la  adecuada  prestación  de  los  serviciospúblicos que motivan la suscripción del contrato y la efectividad de los derechos e interesesde los administrados que colaboran con ella en la consecución de dichos fines, con cimentoen  los  principios  de  transparencia,  economía  y  responsabilidad,  y  demás  principiosaplicables a la actividad contractual del Estado, por ello, en este tipo de relación de caráctercontractual, no hay lugar al reconocimiento de prestaciones sociales.Por su parte frente a las peticiones incoadas por Usted, la Oficina Asesora Jurídica de laEntidad se permite indicar que en lo que respecta a los elementos y naturaleza esencialde los contratos suscritos, la relación contractual que se mantuvo con Usted, se desarrollóbajo el respeto de la autonomía contractual e independencia de su labor, tanto en la formadel contrato, como en la realidad misma, de una parte, en los contratos siempre se hizoénfasis en la autonomía que prevalece en la ejecución del servicio, así como la exclusiónde  toda  relación  laboral;  y  en  cuanto  a  su  ejecución,  la  relación  se  desarrolló  sinsometimiento  alguno  a  la  imposición  de  un  mandato  u  órdenes  que  afectaran  talindependencia,  no obstante, las labores de supervisión si se efectuaron en la forma ycomo es propio de los contratos de prestación de servicios suscritos, pero las mismas selimitaron únicamente en requerir el cumplimiento del objeto contractual, en los términosque fueron acordados, valga aclarar, bajo el principio de la autonomía de la voluntad.Así las cosas, y en vista de que no hay lugar a declarar la existencia de una relaciónlaboral,  menos se podría reconocer  el  pago de todos los  emolumentos  propios  de lamisma o de una relación legal y reglamentaria que a todas luces es inexistente en elpresente caso, mucho menos al pago de sanciones, intereses o indexaciones como lassolicitadas en su petición.Una vez analizada la información que reposa tanto la petición como en los documentosque reposan en la Entidad, se tiene que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, nosuscribió  ninguna  clase  de  contrato  laboral  con  la  parte  solicitante  para  los  periodosaducidos por ella, sino que la relación siempre estuvo enmarcada dentro del contexto dela prestación de servicios, que fuera aceptada por la misma, motivo por el cual no puedeesgrimirse una relación laboral, teniendo en cuenta los siguientes argumentos fácticos yjurídicos así:- En  ningún  momento  la  solicitante  ejerció  labores  bajo  órdenes  odependencia  del  Instituto,  y  no  podría  confundirse  dichos  requisitos  deconfiguración con el elemento de coordinación necesario en esta clase de vínculosjurídicos.- En desarrollo de dichos contratos de prestación de servicios, el Contratistase obligó a cumplir con el objeto en la forma y términos allí pactados, con absolutaautonomía e independencia.



Instituto Colombiano de Bienestar FamiliarCecilia De la Fuente de Lleras Oficina Asesora Juridica Grupo de Representacion JudicialCLASIFICADALos datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.Sede Direccion GeneralAvenida carrera 68 No.64c – 75PBX: 437 7630 Línea gratuita nacional ICBF01 8000 91 8080

- Los contratos de prestación de servicios suscritos con la solicitante señalanexpresamente en su clausulado la AUSENCIA DE RELACION LABORAL entre elICBF y el Contratista, y se indica además que el contrato será ejecutado por elcontratista con absoluta autonomía e independencia. - El contrato de prestación de servicios es un contrato de naturaleza civil ocomercial,  que se encuentra regulado de forma general por el artículo 1495 delCódigo Civil, y de forma específica por la Ley 80 de 1993 en el artículo 32 numeral.Ello implica que no se encuentra regulado por las normas laborales.- En el contrato de prestación de servicios la contratista tiene cierta libertadpara  ejecutarlo  por  cuanto  no  está  sometido  a  la  continuada  y  completasubordinación,  sin la  connotación y sin el  alcance que tiene en un contrato detrabajo.- El  objeto  contractual  lo  conforma la  realización  temporal  de  actividadesinherentes al funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con elobjeto y finalidad para la cual fue creada y organizada.En conclusión reiteramos que, no es posible acceder a lo solicitado como quiera que no secumplen los elementos previstos en la normatividad y jurisprudencia.Cordialmente,EDGAR LEONARDO BOJACÁ CASTROJefe Oficina Asesora JurídicaProyectó: Joan S. Castañeda C. Contratista Oficina Asesora Jurídica.
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L CC  NGIE JOHA 	A REYES TOVAR 
Directora de Contratación 

NOTA: LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE DE ACUERDO A LO QUE REPOSA EN EL EXPEDIENTE CONTRACTUAL 
1QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR. . 	. 	_ 	. 	. 	_ 	- y — contratista rupo Transversal de la Dirección de Contratación. 

El boro: Jenny Paola Godoy- Contratista Dirección de Contratación. 
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Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF- 
Dirección de Gestión Humana 
Atn: Dr Jhon Fernando Guzmán Uparela 
Ciudad 

 

 
REF: DERECHO DE PETICIÓN 

 

 
MARTHA DORYS ROBLES CARDENAS, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.51.623.293 de Bogotá, con domicilio en Bogotá, a ustedes acudo en ejercicio del 
DERECHO DE PETICIÓN para solicitar: 

El reconocimiento y pago de las sumas que se hayan generado por los derechos que me 
asisten por virtud de haberse configurado el contrato realidad dada la vinculación que 
desde el año 2010 tuve con la entidad hasta el año 2018 a través de los contratos de 
prestación de servicios con los que se pretendió ocultar o enmascarar una relación laboral. 

Como consecuencia de lo anterior solicito el reconocimiento y pago de: 

1. Prestaciones sociales. 
2. Aportes a seguridad social. 
3. Cesantías e intereses a las cesantías. 
4. Primas de Vacaciones y de servicios. 
5. Diferencia salarial. 
6. Indemnización moratoria 
7. Indexación sobre las sumas que resultaren a mi favor desde que se hicieron 

exigibles hasta el pago efectivo. 
8. Cualquier otra suma que por otro concepto se cauce a mi favor. 

Lo anterior teniendo en cuenta que presté un servicio personal, remunerado y bajo la 
continua subordinación y dependencia con la entidad en los mismos términos y 
condiciones de los demás empleados del ICBF. 

Cordialmente 
 
 

MARTHA DORYS ROBLES CARDENAS 
C.C: 51.623.293 
Notificaciones en el correo electrónico: 
abogadamdrobles@hotmail.com 

mailto:abogadamdrobles@hotmail.com
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